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PARTE OFICIAL

S. M el R e y  Don Alfonso X III 
íq. D g.L S. M. la R e i n a  Dona Victo
ria Eugenia. S. A. fL el Pi uicipe de 
Asliiriírs e lu í antes y demás !>er*¿mas 
de la Augusta R e a l  Farm l ia. moiifituin 
Via novedad cu su un par ta ate salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Al cesar en sus funciones, 
por virtud de lo depuesto en ej Real 
decreto de 2 de Abril de 1930, Ja Co
misión Oficial del Motor y del Auto
móvil, que venía suministrando con 
carácter exclusivo a tos «irganismus 
oíieisles toda clase de ma.teri.ai auto
móvil, se biso cargo de .su Activo y 
de su Pasivo para liquidarlo, una Jun
ta especial, presidida por el Subsecre
tario de esta Presidencia.

Dicha Junta ha ejecutado la parte 
más importante de la inis ón que le 
fué confiada, realizando la mayoría de 
los créditos pendientes, satisfaciendo 
$ sus vencimientos los 'débitos por su
ministro de material, y ha formado el 
Inventario de! material mi tomó vil que 
aun no ha podido venderse y cuya 
enajenación, dado su número e impor
tancia, requiriria un largo plazo, pro
longando innecesariamente la vida de 
la  Junta liquidadora.

Adquirido el material existente, 
principalmente, con Jos fondos facili
tados por el Tesoro en concepto de an
ticipo reintegrable y d es lin d o  a sa
tisfacer las necesidades de los distin
tos ramos de la Administración—Ejér
c ito  y  Obras públicas, principalmen
te— , parece lógico que sea adjudicado 
tel expresado material a ios Departa- 
iroentos ministeriales que han de uti- 
Mzarlo, en el más breve plazo, sin per- 
Juicio de gue¿ con cargo a íp§ créd i

tos presupuestos y en la medida y tiem
po que éstos lo permitan se formalice 
el pago de su importe, que habrá de 
aplicarse a reembolsar, sin salida ma
teria! de fondos, el anticipo reintegra
ble que el Tesoro hizo en cumplimien
to del Rea! decreto-ley de 31 de Mar
zo de 1928, que creó la ('aja del Motor 
y dd  Automóvil del Estado.

Por las razones expuestas, el Presi
dente del Consejo de Ministros que 
suscribe, de confornaidad con éste, tie
ne el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 11 de Febrero dé 1931.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., !
' D á m a s o  B e i í e n g ü e b  F u s t ú »

R EAL DECRETO 

I m  €07.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
dicho Consejo,

Vengo decretar lo siguiente:
Articulo . 1.° La Presidencia del 

Consejo de Ministros, en vista del in
ventario del material automóvil exis
tente que ha formado la Junta liqui
dadora de la 'Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil, adjudicará a los 
Departamentos ministeriales, con forme 
a la especialidad del material y de los 
servicios que hayan de utilizarlo, las 
existencias inventariadas, a precio de 
coste, de las que se .harán cargo los 
mismos en el transcurso de un mes, a 
partir de la publicación del presente 
Decreto.

Artículo 2.a Las actas de recepción 
dei material que se adjudique a los 
distintos Departamentos, debidamente 
valoradas, serán remitidas por dupli
cado al Ministerio de Hacienda para 
que por su importe se lleve cuenta en 
la Intervención general de las sumas 
que, a medida que lo permitan los 
créditos presupuestos» deban reembol
sar al Tesoro para saldar el anticipo

reintegrable de cinco millones de pe» 
setas íiecho a la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil.

ArtícwU) 3.® Un ejemplar de las ac
tas de recepción, valoradas, se pasará 
a la Intervención Gen i ral de Hacienda 
para que su importe sea contraído en 
Cuenta de Rentas públicas como recur» 
sos del Tesoro, en un concepto es» 
pecial al que habrán de imputarse, no 
solo las sumas que se vayan reíale» 
gran do por los Departamentos ministe
riales en pago del material que se le 
adjudique, sino los fondos sobrante® 
de sus operaciones que la Comisión li
quidadora tenga depositados en su 
cuenta de la Tesorería central.

Artículo 4.* Igualmente será con* 
traído en la Cuenta de Rentas públi
cas de la Intervención Central de Ha
cienda, el importe de los créditos por 
suministros de material verificados 
por la suprimida Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil a los distintos 
organismos del Estado, provincias y¡ 
municipios, y que se hallen pendientes 
de cobro, según certificación que al 
efecto librará la Junta liquidadora de' 
dicha Comisión.

Artículo 5.® Los Departamentos m i
nisteriales a quienes se adjudique el 
material automóvil existente., bien con 
los créditos que para tales atenciones 
tengan consignadas en el vigente pre
supuesto, o con los que para este fin 
concreto se consignen en los sucesivos 
que se redacten, dispondrá la expe
dición de los correspondientes manda
mientos de paga, en form al iza ción dg 
cuyo importe habrá de aplicarse a re
integrar ai Tesoro el importe del mate
ria l adjudicado, mediante un manda
miento de ingreso, también en forma* 
lización, con imputación a Rentas pú
blicas, recursos dei Tesoro, concepto; 
especia! antes mencionado.

Artículo 6.° A partir de la publica
ción de este Real decreto quedan re* 
levados los organismos del Estado, la$ 
Diputaciones y los Ayuntamientos, de 
solicitar de la Junta liquidadora dd 
la Comisión Oficial’ del Motor y  del 
AntomÓY^ Jg autorización a que se r«*
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fi’ie el artículo 7.° de! -Rea! decreto 
Ti tunero 970, de 2 de Abril de 1939.

Articulo 7/ Todos ios expedientes 
de esta Junta liquidadora, tanto ter
minados como en tramite, serán en
tregados a la I) i recién general de la
tí u si rías, a la cual competerá su ar
chivo, y se le dirigirán y resolverá 
jas incidencias relacionadas con ellos, 
incluso la petición a la Dirección ge
neral .de Rentas públicas de cualquier 
cantidad para efectuar reintegros de
bidamente justificados.

Artículo 8,A Terminada la entrega 
del material automóvil y cumplido en 
cuanto a los débitos y obligaciones 
pendientes lo dispuesto en el presente 
Decreto, quedará disueila la Junta li
quidadora del Motor y del Automóvil, 
previa rendición de la cuenta de su 
gestión, al Tribunal de las del Reino, 
e ingreso en el Tesoro de los fondos 
sobrantes de su actuación.

Articulo 9,° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento del presen Le Decreto, ha
ciéndose cargo la misma de ios mue
bles y cuantos efectos existen en el 
local destinado a esta Presidencia, y 
que- ahora ocupa la Junta liquidadora.

Dado en Palacio, a once de Pebre- - 
TQ de mil novecientos treinta y ,tmo.

Alfonso -
'$* P¿resi<ie*U& 4e! Consejo de Ministro#,

Dámaso U m m m m

REAL. DECRETO 
Núm 668

En atención a las ci remitencias que 
can curren en D. José lóate de Arana y 
Bauer, Vizconde de Mambias, Secreta
rio Diplomátieo de primera clase en 
la Dirección general ée Marruecos y 
Colonias,

Atengo m nombrado Jefe, de la See- 
•eión civil de Asuetos CohMitefes en la 
misma Dirección. general.

Dado en Palacio a catorce ñe Ene
ro de mil novecientos treinta y une,.-

■khmmü
J&j- rrestóente dv! Consejo de- Ministra:»,- 

D ámaso Rhrenguer  F u s t é .

MINISTERIO DEL EJERCITO 

REALES DECRETOS

Núm 669
Vengo en  disponer que el General de 

Brigada Bu Fermín áv Safe Lamba, pa- 
a, mimziézt de primera- reserva, par

haber cumplido el día 8 del corriente 
mes la edad que determina la Ley de 
29 de Junio de 11)18/

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del ICprcUo 

Dámaso 1íí;ujínguí¿k F u stA

Núm. 670,
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de ingenie
ros, número uno de la escala de su 
clase, D. Francisco Mon tesoro Chava- 
rri, que cuenta la efectividad de 31 de 
Enero de 1926,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del día 8 del corriente mes, 
en la vacante producida por pase a 
situación de primera reserva de Don 
Fermín de So jo Lomba, la cual corres
ponde a la primera de ascenso en el 
turno establecido para los de esta pro
cedencia.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro Wjfrsvifc©,

D á m a s o  B e i i k n g u i í b  F u s t é

Servicios u eir constancias del Coronel 
de Ingenieros D. Francisco Montesino Chava rri

Nació el día 14 dé Enero de 1871. 
Ingresó en el servieio, como alumno de 
la Academia General Militar, el 21) de 
Agosto de 1886, pasando a la de apli
cación de Ingenieros con el empico de 
Alférez-alumno, el 15 de Julio de 1889, 
.en la que fite promovido al de primer 
Ten ten Le de dicho Cuerpo, po r termi
nación de estudios, el 13 de Julio de 
1893. Ascendió: a Capitán, en Febre
ro de 1898; a Comandante, en Ene*’o 
de 1913; a Teniente Coronel, eta Octu
bre de 1918, a Coronel, en Enero de 
1926,

Sirvió: de primer Teniente. en el 
Regimiento áe Pontoneros, batallón de 
Telégrafos, y en Puerto Rico, en la 
Compañía exuedieioriaria de dicho ba
tallón; de € jj ten prosiguió en la ci
tada Isla agí/ Ado a .la -Comandancia 
General .«Le 11 nero.s, y en la Penín- 
suh* en la Can̂ xŝ ón Liquida do ra de 
M Cmnpaim .expedíclonarla -del bata
llón' de 'Telégrafos, Subinspección del 
■semm Cmerpo de Ejéroife, tercer Regi
miento de Zapa dores Minadores, Oo- 
rmixidanete de Caéis, de Profesor en 
la Academia .del Cuerpo y Regimiento 
de PsMtfoio& o , de Co i an da sí e* en el 
anterior Re*i t rite, b cbieiado asisti
do a la campal a tetei Len trf&otmíia en 
Octubre de íí)i7 por ’a novena divi
sión orgánica, y ée Tejiente Corone]* 
m -la Comandancia ée Ingenieros de 
Barcelona \ * guado Regimiento de 
FerroeaiTih s, cuw maná® interiné en 
dite rentes c rasiones* •

De Coiwei iu emreMo el m&ná% 
del (plinto Zapadores

Minadores y desde Julio de 1929 vis*
tie mandando e1 primer regimienki de 
Ferrocarriles y varias veces el ac
cidental de la Brigada de Ferrocarrí» 

i les a que pertenece. En 1930 asistió al
( curso de información para el mando.

Ma -desempeñado ílife*rentes e inipor- 
tan tes comisiones de! servicio de ca
rácter técnico-profesional, entre .días, 
en su actual empleo desempeña desdo 
Julio de 1929 la de Vocal de la Junta 
f a cu 11 a 1 i v a de í n ge i \ i e ros.

Tomó parte en la campaña de Puer
to Rico, de Subalterno y Capitán, ha
biendo alcanzado por los méritos en 
ella contraídos, la La nz roja de primera 
clase del Mérito Militar, por los traba
jos de fortificación durante la misma* 

Se halla además en posesión de las 
s i gu i e n t es eo n d ero ru c i o n es: Crui  
Manea de primera-clase del Mérito Mi
litar con pasador del Profesorado, 

(buz y Flaca de San Ucrm enagüé o,.
# Medallas de Altos® XIII4 de ‘̂ S i 

tios de Gerona y Zaragoza; de U bata
lla de Puente S&nipayo, y del Uomenâ  
je a SS, MM.

Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarente y cuatro años y ¡cin

co Mieses de efectivas servicias; de 
ellos, cuarenta y un años y cerca de 
siete meses de Oficial; hace el número 
uno en la escala de su clase; »e halla 
bien conceptuado, y está clasificado) 
apto para el ascenso.

Núm. 671.
Vengo en nombrar Comandante ge

neral de Ingenieros de ia sexta región*' 
al General de brigada D. Francisco* 
Montesoro Chávarri.

Dado e® Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos trelnte y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Dámaso tiunasav kh Fusté.

Núm. 672.
Con arregla a lo que determinae l  

caso segundo del articulo 52 de la vi-< 
gente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda publica, a< 
propuesta del Ministro dei Eje/cito yj 
de acuerdo ron d Consejo de Miéis fe
t l ’QS, <

Vengo en autorizar al precitado Mfe 
nístro del Ejército para que por el Ser-| 
vicio de Aerostación Militer se adquie-i 
ran mediante concurso telas cauchuta-f 
das para construcción de globos, con¡ 
cargo a los fondos de Aeronáutica.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno, 

ALFONSO
Eí Ministro dei Ejercite,

Dámaso Fusté.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm 673 _

Con arreglo al articulo  129 del Re
glamefite de la PoMeia w«bftrnattf* i é
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25 de Noviembre de 1930, y la Ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Jefe Director del 
Parque Móvil de la Policía gubernati
va, en vacante de nueva creación, a 
D. Julio Alvarez Cerón, Comandante 
de Artillería e Ingeniero Industrial.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de ln Gobernación,
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u ,

Núm, 674,

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 231 del vigente Reglamento de 
la Policía gubernativa, de 28 de No
viembre último,

Vengo en disponer que cese el día 
22 del actual, por cumplir la edad re
glamentaria, el Comisario Jefe del 
Cuerpo de Vigilancia, D. Manuel Dié
guez Rodríguez, declarándole jubilado 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o p o ld o  M a t o s  y  M a s s i e u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 43.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Diciembre de 1930 (G a c e t a  del 20), 
y  con el acuerdo y propuesta de la 
Junta Central de Aeropuertos creada 
por dicha soberana disposición,

S. M, el R e y  (q . D. g.) se ha dignado 
aprobar el “ Reglamento de funciona
miento de la Junta Central de Aero
puertos” , que se publica a continua
ción.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
fines oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Febrero 
de 1931.

BERENGUER 
Señores Ministro de Hacienda, Direc

tor general de Navegación y Trans
portes Aéreos e Interventor general 
de la Administración del Estado.

Reglamento de funcionamiento de la 
Junta central de Aeropuertos.

Carácter y  funciones,

í«° La Junta central de Aeropuertos 
es el organismo central de la Adminis
tración del Estado, encargado de pro

yectar, construir y explotar, por sí mis
mo o por medio de las Juntas locales 
de Aeropuertos, los Aeropuertos Na
cionales, las infraestructuras de líneas 
aéreas declaradas de interés general y 
las instalaciones y adquisiciones de te
rrenos que requiera la seguridad de la 
navegación aérea de carácter civil en 
España.

2.° La Junta central de Aeropuertos 
tiene personalidad jurídica plena para, 
previa autorización del Ministerio de 
Hacienda, y de una vez o varias, levan
tar las oportunas operaciones financie
ras, destinando su importe a la cons
trucción y habilitación de los Aeropuer
tos nacionales y servicios de infraes
tructura de las líneas aéreas declara
das unos y otras de utilidad pública e 
interés general, así como las instalacio
nes o adquisiciones de terrenos que re
quieran la seguridad de la navegación 
aérea de carácter civil en España.

3.° La cuota anual o suma de cuotas 
anuales de amortización e interés de 
los empréstitos que levante no podrá 
exceder en ningún caso, de la consig
nación anual asignada en el Presupues
to de gastos generales del Estado para 
la misma atención.

4.° De la Junta central de Aeropuer
tos, como organismo de la Dirección 
general de Navegación y Transportes 
Aéreos, y dentro de esta Dirección ge
neral y del Consejo Superior de Aero
náutica, dependerán directa y exclusi
vamente las Juntas locales de Aeropuer
tos constituidas, o que en lo sucesivo se 
constituyan, reemplazando aquella Jun
ta central al Consejo Superior de Aero
náutica en las funciones asignadas por 
el Real decreto de 19 de Julio de 1927, 
y a la Dirección general de Navegación 
y Transportes Aéreos en las funciones 
especificadas por el Reglamento inte
rior de las Juntas de Aeropuertos Na
cionales, aprobado por Real orden de 
20 de Julio de 1928 (G a c e t a  del 27).

5.° Las Juntas locales de Aeropuer
tos darán cuenta inmediatamente de la 
publicación de este Reglamento a la 
Junta central, de su estado de fondos 
y trimestralmente volverán a rendir 
cuentas de su movimiento de Caja, no 
pudiendo efectuar gasto alguno sin que 
esté incluido en la propuesta de inver
sión que trimestralmente presentarán 
cada una de las Juntas locales a la 
aprobación de la Junta central de Aero
puertos, y que esta propuesta de inver
sión haya sido aprobada.

6.° Las Juntas locales de Aeropuer
tos someterán igualmente a la aproba
ción de la Junta central los antepro
yectos y proyectos de cuantas obras, 
construcciones e instalaciones acuerden 
llevar a cabo en los Aeropuertos, cuya 
construcción, explotación o entreteni
miento les está encomendado.

7.° La Junta central de Aeropuertos, 
cuando así lo acuerde y su propuesta 
haya merecido la aprobación de la Su
perioridad, está facultada para realizar 
por sí misma directamente, todo o par
te de la adquisición de terrenos, arre
glo del mismo, proyecto de construccio
nes, instalaciones, servicios, ejecución 
de los mismos, explotación de ellas en 
los Aeropuertos, contratos de los servi
cios y todas aquellas otras obras, ins
talaciones o servicios que para la nave
gación aérea civil le encomiende la Su
perioridad, estableciendo para ello, si 
lo estima pertinente la oficina técnica

de construcción correspondiente, con 
cargo a los fondos de que disponga la 
Junta central y substituyendo total o 
parcialmente a la Junta local del Aero
puerto Nacional de que se trate en sus 
funciones.

8.° Esta substitución de funciones a 
que sa refiere el articulo anterior se 
dispondrá de Real orden, a propuesta 
de la Junta central de Aeropuertos, or
denando en dicha Real disposición si 
ha lugar, la transferencia de la totali
dad o parte del activo de que disponga 
la Junta local del Aeropuerto Nacional 
de que se trate a la Junta central y las 
formalidades de entrega.

9.° La Junta central de Aeropuer
tos queda facultada para, previa la 
autorización superior que correspon
da organizar con los fondos de que 
disponga, las oficinas técnicas de cons
trucción que estime necesario y el 
Negociado-do Contabilidad que preci
se para el desempeño de sus cometi
dos, nombrando el personal faculta
tivo y auxiliar que necesite y asig
nándole aquellos beberes que estime 
procedentes, dentro de los normales 
en la Administración pública.

Organización.

10. La Junta central de Aeropuer
tos, con arreglo al art.° 1.a del Real 
decreto de 19 de Diciembre de 1930, 
estará integrada por el Director gene
ral de Navegación y Transportes 
Aéreos, que desempeñará la Presiden
cia de la misma; por el Secretario d® 
la Dirección general de Navegación y 
Transportes Aéreos; por el Jefe de la 
Sección de Tráfico Aéreo de esta mis
ma Dirección general, y por el Jefe 
de la Sección de Aeropuertos, tam
bién de la Dirección general de Na
vegación y Transportes Aéreos, que 
desempeñará la Secretaría de la Junta 
central de Aeropuertos, todos ellos con 
el carácter de Vocales permanentes de 
la mencionada Junta, figurando entre 
estos Vocales permanentes el repre
sentante del Ministerio de Hacienda 
que preceptúa el art° 6.° del Real de
creto de 2 de xAbril de 1930 (G a c e t a  
número 93).

11. La Junta central de Aeropuer
tos será asistida, con el carácter de 
Vocales eventuales, por los represen
tantes que los organismos oficiales y 
los intereses particulares tienen en el 
Consejo Superior de Aeronáutica cuan
do por requerirlo la índole del asun
to de que se trate en las reuniones de 
la. Junta central de Aeropuertos, el 
Presidente de la misma estime debe 
oirse a la representación que cada uno 
ostente y expresamente los convoque.

12. El Presidente y Vocales perma
nentes y eventuales de la Junta central 
de Aeropuertos, se atendrán para el 
devengo de dietas, de asistencia a las 
reuniones de la misma, con cargo a los 
fondos de que disponga esta Junta cen
tral, a las normas establecidas para el 
Consejo Superior de Aeronáutica.

13. Todos los asistentes a las reu
niones de la Junta central tendrán 
voz y voto.

Intervención y  Contabilidad.

14. Con arreglo a lo dispuesto en 
al art 6.° del Real decreto de 2 de 
Abril de 1930 (G a c e t a  número 93)," la 
Junta central de Aeropuertos será de-
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bidamente intervenida por un Delegado de la Intervención general de la Adm inistración del Estado, que será Éesignado por dicha Intervención ge- beral.15. Dada la dependencia que se 'establece por los artículos 4.*, 5.a y sexto de este Reglamento, para las Juntas locales de Aeropuertos respecto de la Junta central, la Intervención de la Administración del Estado, que por fe! artículo anterior se establece para la Junta central de Aeropuertos, la (ejercerá asimismo de un modo normal sobre todos los gastos que efectúen las Juntas locales, en virtud de los anteproyectos, proyectos y propuestas de inversión, aprobados por la Junta central de Aeropuertos, en cuanto a la previa intervención crítica de gastos, y  nombrándose, en cada caso y lugar, tel funcionario de la Intervención de la Administración del Estado que ha •de ejercer la intervención en la ejecución de los mismos que requiera la ley de Administración y Contabilidad de la  Hacienda pública.16. El Jefe de la Sección de Contabilidad de la Dirección general de Navegación y Transportes Aéreos, será el Jefe del Negociado de Contabilidad, que para desempeñar este cometido en la Junta central de Aeropuertos se organice, según lo dispuesto por el ari.c 9.° de este Reglamento. De los fondos de ¡a Junta central de

Aeropuertos.
17. Los fondos de que dispondrá la Junta central de Aeropuertos procederán:a) De las subvenciones del Estado.b) De las subvenciones de Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos, Cámaras de Comercio e Industria, Entidades oficiales o particulares de toda índole, o donaciones de las entidades mencionadas.c) Be los ingresos procedentes del cobro de tarifas de aterrizaje, albergue de aviones, abastecimiento de combustible y lubricantes en los Aeropuertos, arriendo de servicios en los Aeropuertos, arriendo de pastos en los campos de aterrizaje, y percibo de todas aquellas tarifas debidamente autorizadas.d) Del resultado de los empréstitos que levante, con arreglo a lo previsto en los artículos 2.° y 3.® de este Reglamento.e) De las subvenciones que le acuerde el Consejo Superior de Aeronáutica de la Caja del Tráfico Aéreo.f) Cualquier otro ingreso de naturaleza análoga a las anteriores.18. Los fondos de la Junta central se ingresarán en la Tesorería central de Hacienda, en una cuenta abierta en operaciones del Tesoro-Acreedores, “Fondos a disposición de la Junta Central de Aeropuertos”, la que procederá para su inversión en la forma dispuesta por el Real decreto de 25 de Febrero de 1930, suprimiendo las Cajas especiales.19. La Jimia Central de Aeropuertos queda facultada, previa aprobación de la Superioridad, de los presupuestos, planes generales de obras o esti

ma ció-n. de gastos en su caso para  disponer de los fondos y créditos con que cuente, bien para  su inversión directa  uor ella misma, o bien para  sub

vencionar a las Juntas locales de Aeropuertos Nacionales para que éstas ‘desarrollen los planes aprobados por la Junta Central.20. La Junta Central de Aeropuertos observará en todo momento las normas de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, vigentes.21. Para todas aquellas reglas y detalles no especificados en este Reglamento, se aplicarán las establecidas para el Consejo Superior de Aeronáutica.Aprobado por S. M. Madrid, 10 deFebrero de 1931.—Berenguer.

Núm. 44.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la pro

puesta elevada por el Consejo Supe
rior de Aeronáutica sobre la regla
mentación de ensayos estáticos a que 
se han de someter todos los a Armes 
prototipos, de acuerdo con la pro
puesta referida,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna
do disponer:

1.° Que se adopte como reglamen
to para los ensayos estáticos de pro
totipos de avión el reglamento para 
la construcción y clasificación de ae
ronaves en la parte relativa a ensa
yos del Bureau Veritas, Sociedad In
ternacional de registros y clasifica
ción de navios y aeronaves,

2.° Que el anterior acuerdo Sfa 
provisional Ínterin no esté completo 
el Reglamento sobre ensayos estáticos 
de aviones prototipos de la C. i. N. A. 
para que cuando esté éste terminado, 
decidir una solución definitiva des
pués de compararla con el del Bureau 
Veritas.

3.° Que siendo el Reglame.Ro del 
Bureau Veritas de índole puramente 
civil, su adopción sea solamente en lo 
que se refiere a aviones civiles, tanto 
en los coeficientes, índices numéri
cos para efectuar los ensayos estáti
cos en los distintos, casos de vuelos 
como en la forma de efectuar dichos 
ensayos. E invitar a las aeronáuticas 
marciales para que por sus respecti
vos servicios técnicos se fijen Tos ín
dices numéricos que deban regir para 
los ensayos estáticos en los aviones 
prototipos de caza, de reconocimiento, 
bombardeo, etc., efectuándose en la 
misma forma.

4.° Promover la creación de un Or
ganismo que unifique y centralice to
do lo referente a ensayos estáticos de 
prototipos en su triple aspecto de ci
vil, militar y naval, por la innegable 
ventaja que representa evitar la dis
persión de esfuerzos, y que sea el mis
mo personal especializado el que efec
túe los ensayos estáticos, facilitándose 
de esta manera el control del Estado.

5.° Interin no se organice el Orga- > 
nismo a que se refiere la proposición, 
anterior, deben ser las casas construc
toras las que verifiquen los ensayos; 
en los prototipos con sus propios ele-- 
mentos o las aeronáuticas marciales; 
de común acuerdo con los constructo- 
res, pero siempre en presencia de un 
Delegado técnico del Estado.

6.° Estando íntimamente ligadas la; 
cuestión, ensayos estáticos de prototi
po y la reglamentación sobre los mis
mos que solicitan los constructores, 
de aviones, se dispone sea examina
do este asunto por el Consejo Supe
rior de Aeronáutica, por ser preciso* 
poner en vigor una política protec
cionista en lo referente a prototipos; 
de avión, da la que tan necesitada se¡ 
encuentra la industria aeronáutica na-- 
cional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-, 
de a V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Febrero de 1931.

BERENGUER 
Señores Ministros de Marina, Ejército! 

y Vicepresidente del Consejo S u p e 
rior de Aeronáutica, Director Gene-- 
ral de Navegación y Transportes! 
Aéreos.

Núm. 45.
I l mo. Sr .: De conformidad con lo  

propuesto por la Dirección general d e l1 
Instituto Geográfico y  Catastral y da 
acuerdo con lo informado por la Co
m isión permanente de Pesas y Medi
das;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la balanza “EIZERBA”, de 
25 kilogramos, semi-automática, por 
reunir las condiciones de exactitud y  
sensibilidad reglamentarias y las que 
impuso el informe técnico de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas, 
entre las que está el llevar un letrera 
bien visible y que no pueda borrarse, 
en que se advierta que no puede em
plearse en pesadas inferiores a 500 
gramos, que es el décimo de su alean* 
ce automático.

Los Fieles Contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, número, 
alcance máximo y residencia del cons
tructor, comprobando después la exac
titud de las pesadas y su sensibilidad

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para ese objeto lleve el apa
rato.

Llevará como accesorio esta balanza 
una serie de piezas debidamente con
trastadas, igual a su alcance auíoraá»
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tico, para que ei publico pueda siem 
pre com probar la pesada que se le
hace.

Los derechos de com probación y 
m arca serán los incluidos en el a ra n 
cel y  i gen le por Real o rden  de 10 de 
Abril de 1020.

(ion arreglo a lo dispuesto en et 
articu lo  14 riel vigente Reglamento, e l 
construc to r de esta balanza deberá 
rem itir, con toda urgencia, a la D irec
ción genera] Instituto Geográfico 
y Catastral, setenta copias de la me
m oria > plano, presentados con la so
licitud en que pedía su aprobación, 
para su distribución entre ios Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y  dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de F ebrero  de 1931.

P. i).,
IL B.EN1THZ' DE LUGO- 

§eñor D irector general det Institu to  
G eo g ré ta^  y C atastral.”

m m  m

I l mo. S r , : De conform idad  con lo 
propuesto  por la D irección general del 
In stitu to  Geográfico y (Catastral y de 
acuerdo con lo inform ado por la Co* 
m ís 'ón  perm anente de. Pesas y Medi
das;

S. M, el Rby (q. D. g.) se ha servido 
au to rizar ía. circulación y uso legal en 
España d'e la  balanza “ALEXANDER 
W ERK”, seunrautom ática de 29 kilo
gram os, por reu n ir las condiciones de 
exactitud  y sensib ilidad  reglam enta
rías. y las que im puso el inform e téc
nico de la Comisión perm anente dé 
Pecas y Medidas, en tre las que está el 
llevar un le trero  bien visible y que no 
pueda borrarse , en que se advierta que 
no puede em plearse, en pesadas in fe
r io re s  a 19# gramos, que es; el décimo 
de su alcance automático*

Los Fieles C ontrastes, para su com 
probación  y m arca, se atendrán  a las. 
siguientes in stru cc io n es:

lia rá n  un examen general de esta 
bal arma, que llevará la m arca, núm ero, 
alcance m áxim o y residencia del cons
tru c to r, coniprobando después .la exac
titud  de las pasadas y su sensib ilidad.

La m arca se pondrá  sobre los pio
rnos que p a ra  ese objeto lleve el apa
rato ,

L levará com o accesorio esta balan- 
asa tina serie de pesas debidam ente 
con trastadas, igual a su alcance au to
m ático , para  que el público  pueda 
S iem pre co raprobar la  pesada que se 
t k  hace,

m. tm  de comprobación y

m arca serán los incluidos en el a ran 
cel vigente p o r  Real orden de 10 de 
Abril de 1929.

Gon arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 14 del Reglamento vigente, el 
construc to r de esta balanza deberá re 
m itir, con toda urgencia, a la D irec
ción general del Instituto Geográfico 
y Catastral, setenta copias de la me
m oria y plano, presentados con la so
licitud en (¡ue pedía su aprobación , 
para su d istribuc ión  en tre  ios Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. 1. m uraos años. 
M adrid, 9 de Febrero  de 1931.

p. o.,
R. BENÍTEZ DE LUGO 

Señor D irector general del Institu to  
Geográfico y C atastral.”

MINISTERIO DE HACIENDA   

REALES ORDENES
Núm. 72.

Ilmo. S r.; Vista la in stan c ia  form u
lada por la Com pañía Ar e n da ta ria  de 
Fósforos, en solicitud  de que se decla
re, con ca rác ter general, que los re
presen tan tes de la Com pañía Indus- 
dustrzal Expendedora, S. A., no sólo- 
tienen el derecho, sino tam bién la obli
gación de. asistir com a Vocales, a; las 
Jun tas A drn in istrativas:

R esultando que la Com pañía A rren
dataria  de Fósforos, en instancia fe
cha 14 de Enero de 4931, solicitó se 
acordase con carácter general que los 
rep resen tan tes prov inciales de la  Com
pañ ía  In d u stria l E xpendedora ,r S, A.., 
tienen no sólo el derecho sino tam bién 
la obligación de a s is tir  cooio Vocales 
a las Jun tas A dm inistrativas, hab ien
do m otivado la petición de la Com
pañía la negativa del Delegado de Ha
cienda de Gerona a perm itir la asis
tencia a d ichas Jun tas de los m encio
nados represen tan tes, por no tener re
conocido este derecho con an te rio ri
dad, lo que h a  ex trañado  a la Com
pañía, ya que en ninguna prov incia 
ha sido, puesto obstáculo a t e  repe ti
dos represen tan tes para la concu rren 
cia a las citadas Ju n tas;

R esultando que la Com pañía A rren
dataria  de Fósforos aduce en apoyo 
de su petición lo d ispuesto  respecto  
a los rep resen tan tes de la Com pañía 
A rrendataria  de Tabacos y a  los de la, 
Com pañía A rrendataria  de Petróleos, 
y adem ás la conven iencia  de que la 
concu rrencia  de aquéllos fáciliíe  la  s i 
gila ocia y  persecución  deí contra- 
bandat-

Rest?lta ruto que la C om pañía peti
c ionaria  ha expuesto, igualm ente, co
mo ju stificac ión  de los móviles que 
le han llevado a form ular la petición  
de que se trata, la autorización que le 
fué concedida por la Rase 27 del' con
tra to  celebrado con el Estado y ap ro 
bado por Real decreto  de 9 efe No
viem bre de Í922 para el nom bram ien
tos de Agentes a su costa destinados 
a la represión del con trabando :

C onsiderando que el artículo  79 de 
la Ley de Contrabando y D efrauda
ción de 14 de Enero de 1929, después 
de enum erar las personas, que han de 
form ar pa ite  de las Jun tas adm in is
trativas, dice asi en su. apartado  6.° t) 
“ Cuando en H  hecho perseguido-tenga 
in terés alguna Com pañía o en tid ad  
dasubrogada en los derechos de la Ha
cienda, a (fuien haya sido reconocida 
la facultad- de in te rven ir en? las Ju n ta s !  
se estaré  a lo dispuesto en el respecti
vo co n tra to ” :

C onsiderando que el co n tra to  cele
b rado  por el Estado con la Com pañía 
in d u stria l Expendedora:, S; A., no con- 
tiene  d isposición .alguna por la, que se 
reconozca a sus represen tan tes el de
recho de as is tirá -  las Jun tas adm in is
tra tiv as:

(ionsklm utdo, eit m consecuencias 
que el Delegado de H acienda de Ge
rona, al no p erm itir la asistencia a las 
Jun tas adm in istra tivas de los rep re
sentantes- de la (Compañía in d u stria l i 
Expendedora» S. A-., procedió  deb ida-, 
m ente, ya que se a cum plir l a 1
ordenado  er*, las disposÍQÍones legales 
p e r tin e n te -  al. efecto-:

C onsiderando, sin em bargo, que no¡ 
existe inconveniente alguno en (pie, se 
reconozca» a- los rep resen tan tes de la; 
C om pañía Ipdirsfrto) E xpendedora , 
S. A., el derecho de asistencia a las 
Ju n ta a  ad ro in istrati vas, balden do en 
ello por eF con trario  una- razón, de con
veniencia para los intereses de la Men
ta, debiéndose.- tener p resente, adem ás, 
y como, p recedente análogo, que o tras 
Com pañías Arren  datarias: de Monopo
lios como- t e  (fe Fabae-q^ y  Petróleos* 
tienen' también* reconocido aquel* d o  ' 
re c ito  y  qptft fe-que.- respecta  a fe 
misma; C om pañía In d u str ia l E xpende-: 
dora, a  A,,, fe Base 8.* del. pliego- def* 
c o p d l.c fe ,^ ^  con* arreglo, a l  qqe sq ce- ‘ 
lebró  m  qonírafe,. le- irapqno GQinó '■ 
o M g s e t e  fe, de- au x ilia r a? fe Adral*, 
nfstraciéfe.en-- fe, rep resió n  del co n tra
bandos $: fe  feeulía pa-ríu n o m b ra r1 
Agente-, m mi ai s a ‘
p e rse c u c ió n  p e r  fe:- que* m  claro  q u e /  
fe, iíiéfem fe Base.-. quediírtV cam pfehida 
si; se r e m m m j  a¿ sus repícese.!üante! 
pixrvtoeli?de^,e|v derecho- de qoiict 
e fe  a-: t e  Jimias» .
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S. M. el R e y  íq. D. g j ,  co nform án

dose con lo inform a do por la D irec
ción  general de lo C ontencioso del 
Estado y lo propuesto por esa del 
T im bre y del M onopolio de O r illa s ,  
se ha servido declarar, con carácter, 
y  com o am pliación  a lo dispuesto en 
Ja Base 8.a del pliego de co n d icion es  
con arreglo al que se celebró el con
trato del Estado con la Com pañía In
dustrial E xpend edora, S. A„ para el 
serv ic io  de transporte y venta de ce
rillas, encendedores y  piedras de ig
n ic ió n  que los representantes pro
v in c ia les  de dicha Com pañía tienen  
el derecho y ia ob ligación  de asistir  
corno Vocales a las Juntas adm inistra» 
ti vas que se reúnan con objeto de co
n ocer de exp ed ien tes de contrabando  
y  defraudación  relativos a los m en cio
nados efectos.

De Real orden lo  digo a V. I, para  
su con ocim ien to  y dem ás efectos. 
D io s guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 7 de Febrero de 1931.

p. d„
PAN D E  SARALUCE 

S eñ or D irector general del T im bre, 
Cerillas, y  E xp losivos y  Re prese n- 

i tantes del Estado en ej; Arrendar 
I m ien to  de T abacos.

Núm. 73.
Exc m o. Sr.: El v igente R eglam ento  

O rgánico del personal de Aduanas de 
fech a  22 de Julio de 1930» co n ced e a  
Jos actuales O ficiales terceros del 
Cuerpo A uxiliar de Aduanas, sin  falta 
alguna en su ex p ed ien te e ingresados  
p o r  op osic ión  procedentes de la Aca
d em ia Oficial, el derecho a ocupar  
Ja t e rce ra  parte de las vacante que a 
p artir de la p u b licación  de d ich o Re
glam ento ocurran en la últim a escala  
del Cuerpo P eric ia l, previo exam en de 
la s  m aterias s ig u ien te s : F ísica , Mecá
n ica , Q uím ica, E con om ía  P o lítica , De-, 
trecho A d m in istrativo y  D erech o  Mer
ca n til.

A sim ism o se p rev ien e en el c itado  
R eglam ento que el ingreso en la Aca
d em ia  Oficial de los fu ncionarios auxi
liares  que tengan aprobadas las asig
naturas antes ind icad as, se verificará  
s igu ien d o  el orden con que a la sazón  
«estén co locad os en el escalafón .

Para dar cum p lim iento a d ichos pre
cep to s ha de tenerse en cuenta que 
la  determ in ación  del núm ero de pla
cas que en cada convocatoria  se saca  
& op o sic ión  libre, se v ien e realizando  
BObre lg. base del núm ero probable de 
[vacantes a cub rir en  la época en que 
lo s  ingresados en la. convocatoria  res
p ec tiv a  term inen  sus esta d io s; resul
tan d o, por tanto, que el tercio de pía» 
ta s  de cada convocatoria  corresponde

con el tercio de vacantes, es decir, 
con las que han de cubrir los Oficia
les auxiliares según la d isp osición  pri
mera de las transitorias que al p rin ci
p io  se citan ; mas en con sid eración  
a que la aplicación  estricta de lo pre
ven id o  en el artículo 4.° del Regla
m ento de la Academ ia Oficial de Adua
nas, ex ige que para la op osic ión  libre 
se convoque un tercio más de las va
cantes que existan, y, por otra parte, 
ante la contin gencia , siem pre posib le  
de que los funcionarios del Cuerpo Au
x ilia r  no lleguen a cubrir el tercio  de 
plazas que les correspondan, parece  
lo más acertado que las plazas a ocu
par en cada convocatoria por d ich os  
auxiliares, estén representadas por el 
tercio de las que exigen para op o si
ción  libre, calcu lándose éstas en la 
form a que determ ina el artículo 4.® 
del Regí ám enlo antes citado, con lo 
cual, no solam ente dejan de ocasion ar
se perju icios a los de op osic ión  libre, 
sin o  que adem ás resudarán aquellos 
funcionarios auxiliares favorecidos por  
corres pon deries así m ayor núm ero de 
plazas.

P or otra parte, a fin de que ex ista  
la em ulación  necesaria y puedan al
canzar los puestos a que se hagan 
acreed ores por sus aptitudes y m ereci
m ientos los alum nos fu n cion arios del 
Cuerpo Anxiliqr, q u e al entrar en la 
A cadem ia deberán segu ir el orden q ue  
tienen  en su escalafón , se inclu irán  
en la lista general de alum nos con los 
ingresados por op o sic ión  libre al co 
m enzar el segundo curso, ocupando el 
puesto que les corresponda según la 
ca lificación  m edia que obtuvieron en  
jas asignaturas ya cursadas deí. prim e
ro, cr iterios que h a b rá  de m antener
se al term inar sus estudios para su 
co locación  definitiva, si resoltara apro
bados, en el Cuerpo P ericia l.

En su co n secu en cia ,
S. M. el Rey (q. D. g .), de confor

m idad  con lo propuesto por esa D i
recc ió n  general se ha servid o d isp o
ner:

1.® Que se convoque a .exám enes pa
ra cub rir och o  plazas de alum nos de 
la A cadem ia Oficial de Aduanas, entre  
los O ficiales terceros del Cuerpo Auxi
liar que reúnan las co n d ic io n es  e x ig i
das en la d isp osic ió n  transitoria pri
m era del v igen te Reglam ento orgán i
co del p ersonal de Aduanas.

2.® Las so lic itu d es, ex ten d id as en  
papel del tim bre co rrespon diente y  
dirig idas al lim o , Sr. D irector de la 
A cadem ia Oficial de Aduanas, se p re
sentarán durante todo el m es de Mar
zo en la Secretaría de d ich o  Centro 
de enseñanza, que las cursará a la. 
S ección  de person al para que inform e  
respecto  a los anteceden tes q u e  figu

ren en el exp ed ien te personal de loa 
so licitantes, redactándose a con tin u a
ción la correspon diente lista, que será  
la definitiva para el exam en, y abo» 
nándose com o derechos del m ism o if. 
cantidad de 40 líeselas.

3.® El exam en versará sobre las ma* 
terias sigu iep les, d iv id id as en dos ejer  
c ic io s:

Prim ero. F ísica , M ecánica y Qui* 
m ica.

Segundo. E conom ía Política, Dere
cho A d m in istrativo y Derecho M ercan
til.

Los e jerc ic io s  tendrán lugar, respec
tivam ente, antes de dar com ienzo a 
los ejercic io s seguí]do y tercero de la 
op osic ión  libre para ingreso e n A c a 
demia. Oficial de Aduanas.

4.° La extensión  de las m aterias se  
ajustará a los program as yigcn les en  
la actualidad para ios ejercic io s se
gundo y tercero de la op o sic ión  libre, 
aprobados por Reales órdenes (Je 21 
de Septiem bre de 1925 y Ib de Febre* 
ro de 1930, verificándose tos exám e
nes ante un T ribunal presid ido por el 
D irector de la Academ ia Oficial de 
Aduanas y del que form arán parte 
los P rofesores Je d icho Centro que 
constituyan  el Tribunal d e oposición' 
libre.

d.° Los exám enes se realizar án su- ; 
jetándose en un todo a las condieione^  
estab lecid as por eJ Regla m enlo de la  
Academ ia O ficial, aprobado por R eal 
decreto de 31 de Marzo de 1925, sa lvo  
que al term inar los asp irantes sus ejer
cic io s, serán calificados por el T ribu
nal corno suf icientes  o insuf ic i ent es , se
gún obtengan o no la aprobación .

6.° En el caso de resultar m ayor  
núm ero de aprobados que el represen
tado por el tercio  de las plazas de  
eonvocatoria , pasará el ex ceso  a ocu
par las vacan ies que les correspon dan  
dentro del tercio  de total de plazas  
de la prim era op o sic ión  que se c e - , 
iebre*

7.° Los oficia les terceros del Cuer
po A u xiliar que a co n secu en c ia  de  
haber ob ten id o  la ca lificación  de $M-t 
f ic i ent es  sean adm itidos com o alum no*  
de la A cadem ia Oficial de Aduanas* 
constitu irán , durante el prim er curso, 
un subgrupo en el que figurarán con 
arreglo al orden de co locación  en e l  
escalafón  de su Cuerpo, hasta que a l 
p rin cip iar las clases del segundo cu r-, 
so se les incluya en la lisia  general d e  
alum nos, ocupando en ella el, puesto  
que les corresponda con arreglo a l£ y 
calificación m edia obten ida en las a s ig 
naturas ya aprobadas del prim er cur
so, criterio  que se  seguirá a la ter
m inación  de sus estu d ios y para sis 
co locación  en  el escala fón  d el Cuerpo

i Pericial; a tales feoto^ y para su e#*
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l ificación definitiva, que ha de deter
minar el orden de ingreso en el Cuer
po Pericial, se prescindirá, tanto pa
ra los alumnos ingresados por oposi
ción libre, como para los proceden
tes del Cuerpo Auxiliar, de la puntua
ción que obtuvieron en sus oposiciones 
respectivas.

8,° A los alumnos, Oficiales auxi
liares, se les dispensará de cursar en 
la Academia las asignaturas de Orde
nanza de la Renta, del primer curso, 
y  Legislación de Impuestos especiales, 
del segundo, no computándose las asig
naturas de Aranceles por razón de la 
i pe ñor extensión de su program a en 
relación con el Cuerpo Pericial, ya que 
se subordinaba aquél a las funciones 
que al Cuerpo Administrativo le es
taban asignadas. A los efectos de la 
calificación de que trata el apartado 
¡anterior, se les otorgarán los puntos 
que hubieren obtenido en las asignatu
ras de Ordenanzas y Legislación de 
Impuestos especiales, durante sus es
ludios en la Academia como alumnos 
del Cuerpo Administrativo, a no ser 
que prefieran mejorar dicha puntua
ción, en cuyo caso podrán matricu
larse de ella y la nueva calificación 
que obtengan será la definitiva a los 
fin es anteriores.

De Real orden lo digo a V. E. para 
% su conocimiento y efectos correspon- 
■ dientes. Dios guarde a V. E, muchos 
• .años. Madrid, 10 de F ebrero de 1931.

P. í>„
PAN DE SORALUCE 

, Señor Director general de Aduanas.

Húm. 74.

Ilmo. Sr.: El artículo 4.° del Regla
mento de la Academia O ficial de 
Aduanas de 31 de Marzo de 1925, dis
pone que dentro del mes de Febrero 
de cada año se convoque a oposicio
nes a ingreso en dicha Academia para 
el Cuerpo Pericial, a fin de que pueda 
prepararse el personal que exijan las 
necesidades del servicio.

En su virtud,
S. M, el Rey (q. D. g\), de conform i

dad con lo propuesto por  esa Direc- 
* ción general de Aduanas, se ha servi- 
. do disponer:

1.° Que se convoque a oposiciones 
para cubrir 24 plazas de alumnos del 
Cuerpo P ericia l, debiendo dar p r in c i
p io  los e jercicios  el día 13 de Abril 
p ró x im o  ante el Tribunal que oportu 
nam ente se designará.

2.° La oposición  versará sobre las 
materias que se detallan a continua
ción , distribuidas en los tres ejercicios 
Siguientes &

Prim ero, Problem as de Aritmética, 
Algebra y Geometría; Geografía com er
cial y  Francés.

Segundo. Física, M ecánica y  Quí
mica.

T ercero. D erecho Adm inistrativo, 
D erecho M ercantil y  E conom ía P olíti
ca. Entendiéndose que pierden la o p o 
sición  los opositores que no lleguen 
a obtener la mitad más uno del total 
de puntos que les puedan asignar los 
Vocales del Tribunal, o sea 31 puntos 
en cada uno de los tres e jercicios.

El examen práctico  de Problem as 
matemáticos, tendrá también carácter 
elim inatorio para los opositores que 
obtengan en él una ca lificación  in fe
rior  a siete puntos, que no podrán 
continuar la parte oral del e jercicio , 
perdiendo, p or  tanto, la oposición .

T ercero. La extensión de las mate
rias se ajustará a los program as decla
rados vigentes por Real orden de 21 
de Septiem bre del mismo año, excep 
to para la asignatura de D erecho Ad
m inistrativo, que regirá el program a 
aprobado con  fecha 10 de Febrero, de 
1930.

La práctica de los e jercicios se aco
modará a lo prevenido en el artículo 
10 del citado Reglamento de la Aca
dem ia O ficial de Aduanas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos correspon 
dientes. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid 10 de Febrero de 1931.

P . O . ,

PAN DE SORALUCE 
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

N úei. 76.
Ilmo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.) se 

ha servido disponer de acuerdo con  lo 
previsto en el artículo 29 del Regla
m ento de la Escuela Oficial de T eleco
m unicación , que se publique una con 
vocatoria  para ingreso en la enseñan
za oficial de Radiotelegrafistas de se
gunda clase, con  su jección  a los p ro 
gramas que se acompañan y  en las 
cond icion es siguientes:

1.a El núm ero de plazas que se p ro 
veerán será el de 30, de las cuales, 20 
serán para extraños al Cuerpo de T e
légrafos, y 10 para Oficiales o A spi
rantes del m ism o. Les plazas no cu
biertas por Aspirantes u Oficiales de 
Telégrafos se agregarán a las 20 reser
vadas para extraños ai Cuerpo.

2.a El plazo de adm isión de instan
cias terminará el S i de Marzo a las 
catorce  horas»

3.a Las listas de los candidatos ad
m itidos por el orden en que han de 
actuar se expondrán en la Escuela a 
fines de Abril y  los exámenes com en
zarán en la prim era decena de Sep
tiembre,

4.a Las solicitudes dirigidas al Di
rector general se entregarán en la Se
cretaría de la Escuela; deberá ir acom 
pañada de tres fotografías del intere
sado de seis por cuatro centím etros, 
una de las cuales se adherirá a la ins
tancia, otra al talón para el re con oci
m iento facultativo y la tercera a la pa- 
peleta de exámenes. Asim ism o se 
acom pañará certificación  del acta c i
vil de nacim iento, certificación  facu l
tativa que acredite no padecer defecto 
fís ico  que im pida el servicio , ni en
ferm edad contagiosa y  certificación  
del.Registro correspondiente que acre
dite no tener antecedentes penales. 
Los solicitantes que estén prestando 
serv icio  m ilitar activo, acom pañarán 
a la solicitud únicam ente la m edia fi
liación  autorizada p or  el Jefe del 
Cuerpo en que presten serv icio.

5.a Los aspirantes adm itidos a exa
men recogerán las papeletas corres
pondientes och o  días antes de la fe
cha fijada para com enzar los e jercicios  
previo abono de 20 pesetas en con cep 
to de derechos de examen.

6.a Los exámenes constarán de los 
tres e jercicios siguientes:

Prim ero. Escritura al dictado y  
análisis gramatical. T radu cción  y lec
tura de francés e inglés. Geografía (as
tronóm ica, fís ica  y descriptiva).

Segundo. Elementos de Aritm ética, 
de Geometría, de Algebra y  N ocion es 
*de Trigonom etría.

T ercero . Elementos de F ísica, E lec
tricidad  y Elementos de Quím ica.

7.a Los aspirantes que aprueben los 
tres e jercicios  en una sola con voca to
ria ingresarán en la Escuela, previo  
¡abono de cincuenta pesetas por dere
chos de m atrícula y treinta por los de 
prácticas, com o alumnos oficiales, el 
prim ero de Octubre, estudiando en 
aquélla durante nueve m eses:
, Legislación  radiotelegráficá y  tasas. 

R adiotecnia (prim er curso). C onoci
miento fundamental de los principales 
m odelos de estaciones transm isoras y  
receptoras de uso en campaña, y  en ge
neral, del material de las estaciones de 
a bordo . Prácticas elementales de ma
nejo de estaciones y rem edio de ave
rías. C onocim ientos prácticos elemen
tales para la reparación  de averías, 
u tilización  de Las herram ientas más 
frecuentes. Transm isión y recep ción  
auditiva de los signos Morse.

8.a Los Oficiales y  Aspirantes del 
Cuerpo de Telégrafos que deseen pre
sentarse a esta convocatoria  d irig irán
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3aa instancias por conducto reglam en
tario , y las 10 plazas que se les reser
van se darán  por oposición, que vei- 
s a r á :

Prim ero. T raducción y lectura de 
francés e inglés.

Segundo. De las m aterias com pren
didas en el tercer ejercicio para ex
traños y con los mismos program as.

9g Los A spiraníes y Oficiales de Te
légrafos que obtengan plaza desempe
ñarán  su pecu liar servicio en M adrid 
y en form a com patible con su asisten
cia a las clases.

10. Ocho días antes de term inar el 
curso recogerán los alum nos en la se 
cre taría , la papeleta de exam en previo 
abono de 20 pesetas.

11. A los alumnos r-proba dos en las 
m aterias citadas se les expedirá por 
la D irección general, el título provi
sional de O peradores radiotelegrafis
tas de segunda clase, previo juram en
to o prom esa de guardar el secreto de 
la  correspondencia. El título definitivo 
se expedirá con arreglo a las p rescrip 
ciones del Reglam ento in ternacional 
vigente.

12. Respecto a disciplinas, form a 
de efectuar los ejercicios, etc., se ob
servarán  las reglas establecidas en el 
Reglamento de la Escuela Oficial de 
Telecom unicación.

De Real orden, por facultad delega
da, lo digo a V, I. para  su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. M adrid, 10 de Febrero de 
1931.

p. D.,
BARON DEL RIO TOVIA

Señor Director general de Comunica
ciones.

PROGRAMAS PARA EL INGRESO ENLA SECCION DE RADIOCOMUNICACION '
PRIMER EJERCICIO 

Programa de Geografía
Papeleta 1.a Definición de la Geografía y división de ésta.Asia: situación, límites y  penínsu

las.Reino Unido de la Gran Bretaña.— In d ia  francesa.— Congo belga.— Guatem ala: situación, lím ites y poblacio
nes más im portantes.— Principales com unicaciones o vías telegráficas d e 
España con dichos países.Papeleta 2.a Cuerpos celestes: es
trellas, planetas, constelaciones.P rincipales estaciones radiotelegrá- ficas de Alemania, Austria y Bélgica.D inam arca.—Persia ,—Africa del Sur b ritán ica.— Cuba: situación, lím ites y 
poblaciones im portantes.—Principales 
com unicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.

Papeleta 3.a H ipótesis sobre la generación  de los m undos.—Nebulosas.
Am érica Central y Antillas.— Situa

ción, lím ites, m ares, golfos y estre
chos.P aísesB ajos.—Palestina.—D a h o m e y , 
Puerto  Rico.— Situación, lím ites y poblaciones más ii n ]) o r t a n í e s.—P r í n c i p a- les com unicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.Papeleta 4.a Sistema so lar: el Sol. 
Planetas y satélites p rincipales de su 
sistem a.Europa.— Situación, lím ites y pen ín 
sulas.

Portugal.—Indias b ritán icas.— Libe- ria .—Méjico.— Situación, lím ites y poblaciones más im portan  les.—P rin c i
pales com unicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.Papeleta 5.a O rbita.—Perihelio  . — Afelio.—Perigeo. — Apogeo. — Con
junción.-—Oposición.D ivisión telegráfica de España.América britán ica. — T erran o v a .— 
Saint-P ierre y Miquelón.— Bulgaria.— Siam.— Costa de Oro.— Situación, lím ites y poblaciones más im portantes.—■ 
P rincipales com unicaciones o vías telegráficas de España con dichos paí
ses.Papeleta 6.a. Cometas, estrellas fugaces, bólidos, meteoritos y  aerolitos.P rincipales estaciones radio telegráficas de Bulgaria, Rum ania y D ina
m arca.

Checoeslovaquia.—Malaca. —  Nigeria .—República Argentina.— Situación, lím ites y poblaciones más im portan tes.—Principales com unicaciones o vías telegráficas de España con dichos 
países.Papeleta 7.a La Tierra: su figura.— M ovimiento de traslación de la Tierra.—Eclíptica.—Zodiaco.Europa.—Mares.—Golfos, estrechos y  cabos.Italia.—Armenia.-^Angola. —  Ecuador.— Situación, límites y poblaciones más importantes.—Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.Papeleta 8.a Movimiento de rotación de la Tierra.— Línea equinocial.—  Solsticios.—Trópicos.—Estaciones.Estaciones radiotelegráficas de España.Islas Azores.—Turquía asiática.-— Marruecos.— Colombia.— Situación, límites y poblaciones más importantes. Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.Papeleta 9.a Día, mes, año: sus clases.Islas de Europa.Gibráltar.—Georgia.—Islas de Africa en el Atlántico.—Chile.—Situación, límites y poblaciones más i*  portantes.— Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.Papeleta 10. La Luna.—Su figura y movimientos,—Meses periódico y sinódico.

Principales estaciones radiotelegráficas de Francia.# Islandia.—Cáucaso del Norte.—Argelia. — Nicaragua. — Situación, límites y poblaciones más importantes.—Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.Papeleta 11. Fases de la Luna.Europa.—Cordilleras y ríos.Yugoeslavia.—Tonkíi.—Sierra Leona. Panamá.—Situación, límites y poblaciones más importantes.—Principales co

municaciones o vías telegráficas de Es< paña con dichos países.Papeleta 12. Eclipses de Sol y Luna< Sus clases y causas.Principales estaciones radiotelegráficas de Gran Bretaña, Grecia y Malta.Andorra. — Mesopotamia.— Protector rado del Africa Oriental.—Brasil.—Situación, límites y poblaciones más importantes.—Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.
Papeleta 13. Esfera celeste y esfera- terrestre.— Líneas y círculos que sei consideran trazados en ellas.Asia. — Mares, golfos, estrechos y  cabos.
Francia. — Azerbeidyan. — Egipto.— ! Venezuela.—Situación, límites y poblaciones más importantes. — Principales^ comunicaciones o vías telegráficas d e ' España con dichos países. ¡Papeleta 14. Horizonte sensible y  horizonte racional.Principales estaciones radiotelegráfí-' cas de Noruega, Países Bajos y  Por-i tugal.
Alemania.—India portuguesa.— AfriA ca Oriental británica.—Estados UniA dos del Norte de América.— Situación, límites y poblaciones más importantes. — Principales com unicaciones o! vías telegráficas de España con d ichos países.Papeleta 15. Vertical.—Zenit.—Nadir.—Meridiano. — Primer vertical.—» Meridiana.Islas de Asia.
Suiza.— Siria. —  Bechoana.—Rhode- sia.—Nyassa. — Guyan as.—Sitúa ción* límites y poblaciones más importantes. — Principales com unicaciones cf; vías telegráficas de España con di< chos países. vjPapeleta 16. Orientación. — Métete dos eleemntales para orientarse.Principales estaciones radiotelegrá* ficas de Rusia, Suecia y  Ceilán.Noruega.—Afghanis-tán.—Guinea es* pañola continental.— Paraguay. — Si< tuación, límites y poblaciones más importantes.—Principales comunicación nes o vías telegráficas de España coflí dichos países.Papeleta 17. Paralelos. —  Trópicos* Círculos polares. —  Zonas. —  Asia. —* Cordilleras y ríos.Rusia.-—Isla de Ceilán. —  Camerún* Costa Rica.—Situación, lím ites y poK blaciones más importantes.— Princi<  pales comunicaciones o vías telegráflkj cas de España con dichos países.Papeleta 18. Latitudes y  longitudes.—Medios elementales para deter* minarlas.Principales estaciones radiotelegrá* ficas de Portugal, Rusia y Suecia.Monaco. —  Eedjaz. — Nubla.—Uruguay. —  Situación, límites y  poblaciones más importantes.—Principales comunicaciones o vías telegráficas de! España con dichos países.Papeleta 19. Mapa o carta geográfica.— Sus clases.Africa.— Situación, limites y  penín< 

sulas.Córcega. — .Birmania. — Costa d# Marfil-—Boíivia.—Situación, límites y; poblaciones más importantes.—Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.Papeleta 20. Principales proyecciones que se e m p l e a n c o n s t r u c c i ó n  
de los mapas.
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P r i n c i p a l e s  e s t a c io n e s  r a d io te leg rá -  

f lca s  de  H o n g -K o n g ,  Ind ia  in g le sa  e  
I n d ia  h o la n d e s a .L u x e m lu ir g o .  — C h ip re .  — A h is in ia .  
P o s e s i o n e s  in g le sa s  en  M e la n e s ia .— S i
t u a c ió n ,  l ím ite s  y p o b l a c io n e s  m ás  im 
p o r ta n tes .  — P r in c ip a le s  c u m u n ic a e io -  
r: e/i o vi as te legráf icas  de E sp a ñ a  co n  
d ic h o s  pa ise s .

P a p e le ta  21 .  M e d id a s  I t in er a r ia s  
Wl!\s u sa d as .

Á fr ic a .— Islas,  c o r d i l l e r a s  y  r íos .
' B é lg i c a .  —  Asir.  — T ú n e z .  — Perú. 
S i b  a c ió n ,  l im i te s  y  p o b la c io n e s  más  
im p o r ta n te s .  — P r in c ip a l e s  c o m u n ic a 
c i o n e s  o v ia s  te legráf icas  de España  
c o r  d i c h o s  pa ises .

P a p e le ta  22. A nflsc ios .  — Ase i os. — 
H e t e r o s c i o s .  — P e r i s c io s .  — A n téeos .  
P e  r i e c o s . — A n t i p o d a .s.

P r in c ip a l e s  e s ta c io n e s  radiote legráfi -  
Cas de I n d o c h in a  y J ap ó n .

Islas  Eeroe . — Baos. — l .yhia .  — San  
g f C G v » v ■ ».».»•• r *i Ufíj  P - v p o ’¡ a- 
c i o n e s  m á s  i m p o r t a n t e s . —  P r i n c i p a l e s  

oi¡. .. o  \ i . i s  te legráf icas  de 
E s p a ñ a  c<mi d ic f ios  paí ses .

P ap e le ta  23. t ' o n ü n e n f e .  — Isla .— 
A r c h ip ié la g o .  — P e n ín s u la .  — Gabo. — 
Costa.

A m é r i c a  d e l  N o r te .— S i t u a c ’ó n .  l í m i -  
J&S, p e n í n s u l a ,  m a r e s ,  e s t r e c h o s ,  c a b o s ,  
y  golfos*

S u e c ia .  — Y e m e n .  — Africa  Orienta!  
P o r tu g u e sa .  — P o s e s io n e s  fr a n c e s a s  en  
l a  M e la n e s ia .—S itu a c ió n .  Hmih-s y p o 
li la c i (vives m ás im p o r ta n te s .— P r in c ip a 
le s  c o m ú n  r a c io n e s  o v ias  te legráficas  
de E s p m a  c o n  c i e ñ a s  países ,

( Papeleta  *21. Montaña, — Cerro. —  
S ie r r a  o c a d e n a .  — C ord il leras  -L iauu -  

! T».— D esierto. Oasis.  — Y'alte.— Vol
ca n e s .— T e r r e m o t o s .

A m é r ic a  dtd Norte.-— Isla*, c o r  d ifieras y r íos .
A u s t r i a . - - I s l a  de  P e r n o . —  P r o t e c 

t o r a d o  del A f i n c a  d e l  S u r o e s t e . -• i i a i -  
■ti y  S a n t o  D o m i n g o . — S i t u a c i ó n ,  l í m i 
tes y  p o b l a c i o n e s  m á s  i m p o r i a n i c s .  
■ P r i n c i p a l e s  c o m t m  V a r i o f i e s  o d a s  te
l e g r á f i c a s  d e  E s p a ñ a  c o n  d i c h o s  p a í -  j 
$es.

P ap e le ta  *2f>. H i d r o g r a f í a : su d iv i-  
fción.— i d e a  d e  la  «rn upa sre ión  del  
ftgun,

) T i nc í pn Ies e s ta r  ion es  ra d i o \elegrá-  
ffcas deí Á fr ica  del Sur y  A fr ica  o c 
c i d e n t a l .

M tm gría .-—(*octdn c id  t ía ,  — is la s  de  
A fr ic a  en  e l  Pucríh o , — P o l in e s ia .  — S i -  
t i m d ó n ,  l im i te s  y  p o b l a c io n e s  m ás rm- 
| )oriftf t les.  —  P ein  e i pa les  eorntrn i marro
n e s  o  v ía s  te le  g rá f ic as  d e  E sp a ñ a  c o n  
H ic h o s  p a íse s .

P a p e le ta  2 ti. O c é a n o ,  —  l le i t - fe rr á-  
n e o .  —  E s t r e c h o .— P a s o  o  cañfd .— Col-  
l ó .— Rarra , b a n c o ,  rest  i nga,

A m é r ic a  d e í  S o r .— S itu a c ió n ,  f ínii-  
l e s ,  m u r e s ,  g o l fo s ,  e s t r e c h o s ,  c a b o s ,  is 
l a s ,  e o r d  Hieras y  rk?s,

> l l a m a n  i a. —  A n n a m .— T oíío. - P ptíú- 
f d i c a  de Hondr>ñíS.— S itu a c ió n .  H m i
l e s  y  p o b l a c i o n e s  m á s  im p o r ta n te s .—  
Í T i n c í p a l e s  c o m u n i c a c i o n e s  o  v ia s  te
le g r á f ic a s  d e  E s p a ñ a  c o n  d i c h o s  paUm**P a p e le t a  2 7 .  C o r r ie n te s  m a r in a s .—  
4hlS l i r k n d  p a le s  «atusas, — C or i* l e n tes  
a t a r e s ,  e c u a t o r ia le s  y  d e l  g o l fo  

f T i m ' ip a f c s  e s t a c i o n e s  r ñ d m te le gr á-  
Ü H tt  #<# á f r i c a  s cp le r t lr to n a í  y  o r i e n tal.

A lb a n  i e ,  -*-■ A de m .— lo i t i fe a  f r a n c e s a .

te s  y  p o b l a c io n e s  m ás Importantes.-—  
P r in c ip a le s  c o m u n ic a c i o n e s  o v ía s  te
legráficas  de E sp a ñ a  c o n  d ic h o s  p a í 
s e s .

P ape le ta  28. M areas  y  o la s .— Sus  
ca u sa s .

E sp a ñ a .—S itu a c ió n ,  l ím ite s ,  c o r d i l l e 
ras, ríos  y  ca b o s .

G re c ia .— G a m b o d g e .— G uinea  portu-  
gu e s a J  a n i a i en .— S i t u a c i ó n , 1 í m i tes y 
p o b la c io n e s  m ás im p o r ta n te s .— P r i n c i 
pales  c o m u n ic a c i o n e s  o v ía s  te legráf i
cas  de Esp aña  co n  d ic h o s  p a íse s .

P ape le ta  29. Aguas te r r es tre s :  Su 
c la s i f ic a c ió n .  — P u e n tes ,  a r r o y o s ,  ríos ,  
af lu en tes ,  d e sem b o ca d u r a ,  ría, delta ,  
e s tu a r io s .—-Gucnca  o reg ión  h id r o g r á 
fica .— Lago. -  L ag u na .— Albufera .

P r in c ip a le s  e s ta c io n e s  rad io te legrá íl -  
ca s  del Ganada.

( 're ta .—  G h in a .—  B ath urst .—  F i l i p i 
n a s .— S itu a c ió n ,  l ím ite s  y p o b la c io n e s  
más im p o r ta n te s .— P r in c ip a le s  c o m u 
n ic a c io n e s  o v ias  te legráf icas  de E sp a 
ña con  d ic h o s  p a ise s .

P ap e le ta  3U. A tm ósfera .  — Idea de mi 
c o m p o s ic ió n ,  form a y a ltu ra .— T e m p e 
ratura .—  P re s ió n  del aire.

E s p a ñ a .— Su d iv i s ió n  en p r o v in c ia s  
y  a n t ig u o s  r e i n o s . —Calóes  e s p a ñ o le s  
(pie u n en  la P en ín su la  co n  B aleares,  
G anarías  y N or te  de Africa .

G onstan i n op la .-  A ss n m .- -  Eritera.  
Islas  B e n m s d a s .— S f u a c i ó n ,  l ím ite s  y 
p o b la c io n e s  más im portantes .- -  Pi ¡ n e 
p alés  rom  iro icac io n es  o v ías  te legráf i
ca s  de E spaña co n  d e h o s  p aíses .

P ap eleta  31. V ien tos  y su c la s i f ica 
c i ó n .

P r i n c i p a ! e s es  t a c ; o n es ra »I i o t e í eg  rá ti
ca s  «te A m ér ica  dei Sur.

IMvramn. — N e p a l .— B h o u ta n .—  Se-  
n e g a í .—-M ic ro n es  a. — S itu ar  ion ,  lúmiv s 
y p o b la c io n e s  más im p o r ta n te s .— P r in 
c ip a le s  cioiiíun r a c io n e s  o v ías  te legrá 
ficas de España con  d ic h o s  pa ise s .

P ape leta  32. Nube.-™ L lu v ia .— N ie 
b la .— Brum a.

P o s e s io n e s  e s p a ñ o la s  en el N orte  <U* 
A fr ic a .— Z ona de ITote-c lorado e s p a ñ o l  
en  M arruecos .

M alla .—- J a p ó n .—  ( 'a ló n d a .—  P e q u e 
ñas a i 1 1 í i f a s i n g I e s a s . S ¿ t u í*c i ó n ,. 1 11 n i - 
fes y  p o b l a c io n e s  m ás ¿mporiantc^. ~ 
P r in c ip a l e s  c o m u n ic a c i o n e s  o v ías  te
legráf icas  de E sp a ñ a  co n  d ic h o s  p a í 
ses.-

P ap e le ta  33. N i e v e .— B o c io .—  t i r a 
n iz o .  — T r o m b a s  m a rin a s .

Pri-nr i pa les  e s ta c io n e s  rad ío te legrá-  
f icas de O re a n ia .

P o l o n ia .— L h o s e n .— Sudán.-**- Is las  
L u r a y a s  o de  B u h a m a .—-S itu a c ió n ,  l í 
m ite s  y  p o b la c io n e s  m á s  im p o r ta n te s .  
P r in c ip a l e s  c o im i n i r a c t o u e s  o v ía s  te
legráf icas  d e  E spa ñ a  co n  d ic h o s  p a í 
se s .

P a p e le ta  34 .  Gióor del r i e lo .  -G r c ~  
p ú s c n lo .  —  Par be  l íos .  —  P a n ís e t e s n e s .  
Ha ios.

ó ic íp ft íc s  e s t a c i o n e s  ra d ío te leg rá-  
fíe as  de  A iaska  y  Méjico,

L itu a n ia .— S ib e r ia .— A fr ica  e c u a t o 
r ia l  f r a n c e s a .— A r r ío  p ié  lago  m a la y o .—  
S itu a c ió n ,  l im i te s  y  p o b la c io n e s  m á s  
i r n p e n a n t e s .— P r in c ip a le s  c o m u n ic a -  i 
c o m e s  o  v ía s  te legráf ica s  d e  E sp a ñ a  
c o n  d ic h o s  p a í se s .

P a p e le ta  3i>. Esj>ejismih— A r e o  4r4£» 
A u ro ra s  p otar es .

P r in c ip a l e s  e s t a c io n e s  r#Aiídt?4e|frá- \ 
f leas  d e  lo s  E stad o s  G u id o s  d e  |
a m é r ic a .  . ]

L c to u ia  — A sía  ee i drai . — i

P e q u e ñ a s  a n t i l la s  fr a n c e s a s  y  n o r te 
a m e r i c a n a s .— S itu a c ió n ,  l ím ite s  y p o 
b la c io n e s  m ás  im p o r ta n te s .— P r in c ip a 
les  c o m u n i c a c i o n e s  o v ías  te legráf ica s  
de E sp a ñ a  c o n  d i c h o s  p a íse s .

P ap e le ta  36. B a y o ,  r e lá m p a g o ,  
tr u en o .

Gables  e x tr a n je r o s  qu e a m a r ra n  e n  
Es na ña.

E s to n ia .— T r a n e a s p ia n a .  — Sallara. 
A ustra lia  y  T a s im m i a .— S itu a c ió n ,  l í 
m ite s  y p o b la c io n e s  m ás  im p o r t a n 
te s .— P r in c ip a le s  c o m u n ic a c i o n e s  o  
v ía s  te legráf icas  de E spaña  c o n  d ic h o s  
p aíse s .
PROGRAMA D E L  S E G U N D O  EJ E R 

C ICIO
E l e m e n t o s  d e  A r i t m é t i c o , A l g e b r a , 

G e o m e t r í a  y  n o c i o n e s  d e  T r i g o n o 
m e t r í a

P ap e le ta  1.a. U n id a d .— N ú m e r o .—  
M a g n itu d .— G ant'd"d . — A r :* •••ética.-—* 
N u m e r a c ió n  h a b lad a  y  e s cr i ta .

Area de un p o l íg o n o  r ú a .q u ie r a .—  
Area de! c ir c u lo .

.N ú m e r o s  p o s i t iv o s  y n e g a t iv o s :  s u 
ma p*sta, m u l t i p l ic a c ió n  y d iv i s ió n .

T a b la s  n atu ra les  y lo g a r í tm ic a s  de  
la^ f u n c io n e s  t r ig o n o m é t r ic a s .

Pape leta  2.* N u m e r a c ió n  d e c im a l ;  
-p r in c ip á is  f u n d a m e n t a le s :  f o r m a c i ó n  
y r e p r e s e n la c 'ó n  de los n ú m e io s .

Areas del rr c ta m m lo ,  del p ara le lo -  
g r a m o  y dei t r a p e r m .

E x p r e s io n e s  a lg é b r ic a s  e n t e r a s . — 
¡D e f in ic io n es .— ( fp e r u c io n r s .

E l a c i o n e s  en tre  las razon es  tr ig o 
n o m é tr ic a s  de un m is m o  ángu lo .

P ap eleta  3.a A d ’c ió n .  s u s tr i . \ * ió n  y  
mnil ‘p l ' c a c ió n  de n ú m e r o s  en tero s

L on g itud  de la r T r u n f e r e f i  •’ i.
F r a c c io n e s  a lg éb r ica s .  — O p e r a c io 

nes.
R azones  de los á n g u lo s  ig ua les  \ de  

sentir lo  contraído .;
Pape leta  4 .a D iv i s ió n  de n ú m e r o s  

en tero s .
V a luac ió n  de los á n g u lo s ,
E c u a e m n e s  : d e f in i c i o n e s . -  1 g n a f«

d ad , id e n t id a d ,  e c u a c ió n .  — P r in e ip io s  
ge ñera les.

R e la c io n e s  en tr e  las r a z o n e s  de  
gu os oue  so» >an 9(1° y 18b“.

P a p e le ta  ñ * Div-'s’t d l i d a d . -  * a rar
te res d e  d iv i s ib i l i d a d  p or  2, .1, 5 , 9 
y  n .

G o r r e s p o n d e n c ia  en tr e  los  a rc os  y  
los á n g u lo s  en el c e n tr o  y en tr e  io< 
a r c o s  y sus  c u e r d a s .

E c u a c ió n  de  p r ú n e r  g r a d o  c o n  una  
in c ó g n i t a .—  R e s o lu c ió n .

R azo nes  de á n g u lo s  q u e  d if ieren  en  m r  y  ei« 186L
P a t a le ta  6.® N ú m e r o s  p r i m o s :  d e 

f i n i c i ó n .— R e c o n o c i m ie n t o  le  si tiu 
n úfn ero  es  p r im o .

G ir c u n fe i  e n c i a : d e f i n i c i ó n e s . M e d i -  da de arcos.
SishuMii d e  dos  e e tm e h m e s  óon  d o s  

in í 'ó g n i t a s .^ - M é io d ó s  de e l i m i n a c i ó n  y  
r e s o lu c ió n .

R a c im e s  lH jgo n om é tr ie f t^ .^ Y ftH a c Io -  n e s  y  N qrres^ n tación  gráfica.
P&pídídtt 7 .a Des(*t>mimsición de  un  

n ñ r n e ^  e n  p r o d u c to  de  fa c to r es  primos.Trapecio: propícdá(les.—Phflgono!G ¡

■ -de t r e s  e e u a t í o n e »  m m
r u c ó  «>n ilas. - -  R c s o lu c ié n ,

« R i r a l e s  f  M p ir i im i e iy i  l e  , ím iuml&am . . . .
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«Papeleta X.® Fraccione* ordinarias 

y decimales.— Numeración. sonta y
resta. . .

i madri la teros: dclinletones.— 1 ara- 
le logra*no.—  P r o p i c d m ic s.

;i H (j( i,; , ¡andones ron n
Incógnitas.— Regla general para su re
sume ión.

Relaciones entre las razones de un 
m ism o ángoio.

Papeleta 9.rt -Multiplicacon y d iv i 
sión de fracciones ordinarias y deci
males.

Triángulos. — Definiciones. — Pro- 
pi e da des 1 un da m e n í a ¡es.

Ecuación de 12." grado con una in- 
cóg  n i t a.— R e s o I n c ¡ ó n de la ecuación 
completa.

Razones de ángulos iguales y de 
sentido contrario.

Papeleta 10. Potencias: deíin .c io- 
nes.—  Klevación a potencias de los 
números enteros y fraec ionacos .

Igualdad de triángulos. -  Albir n, bi
sectrices y medianas de un triángulo.

Ecuación de s .gmuío g iado con. una 
Incógnita.— Resolución de La ecuación 
incompleta.

Razones de ángulos que suman 90“ 
y 180°

Papeleta 1!. Raíces: . le f iTc iones. 
F ” * ra r rTn  de la taiz cu.adrada de un 
número entero o fraccionario^— Reglas 
pi acucas.

Ángulos de lados paralelos o per- 
pe-nd* entures.

P rob lem as : inrómiilas, planteo, re
solución y discus ón.

Razones de ángulos que d if ieren en 
90" y en 180"

Papeleta 12. Números- concretos.— 
Sistema métrico decimal.— 0  i t e r a 
ciones.

P c :*pendiculares: propiedades.— Pa
ralelas : propiedade*.^~C<>neepto gene
ral .de los logaritmos.— Uso de-las ta
blas.— Razones hb .onum eh ieas .-~  va
r iación y represeníarmn '-rátlca.

Papeleta 13. Magnitudes p roporc io 
nales.— Proporcionalidad di recia e in- 
ve  rsa.— Re pa r i unen ti >s p n > po r c i o n a l e s.

Elementos geométricos: de f in ic io 
nes.-— Angulos: defin ic iones y propie
dades.

Uso de las tablas oe logaritmos.
Relaciones en h e las « azo.-ics tr igono

métricas de on i V ) ’ ’ - ■ '
Papeleta 14. Regla de tres simple y 

(St  ̂opuesta.
Artm  ¡ée mn po l ígono  cualquiera > 

t ó  círculo.
Sptcinas de dos ecuaciones con dos 

M c ég n  tas.— Mé toti os de e limina e i o n. 
Resolución.

Tablas naturales y  logarítmicas de 
1m  funciones tr igonométr ica%.

m o m m A  - d e l  t e r c e r  e j e r - o c i a
SleM-enfoñ de Finita, de Química 

p Eleeí He iémi,
Papeleta 1.a Física.— Definic iones 

ffítKiameiitále-S.— I>eyes y  teorías físi- 
y energ ía .— Cuerpo y so 

odtisLt^kWi fáslea*—~E s t  a d © ée los 
euerpos.

Refracción de la luz: sus leyes.— 
D n y  recomposición dela
. ElecR'ósláiica.'—FeBémcnos de elec- 

sobre la natura 
d e  l a  fe la c tr  í <á@ l a *

Sistemas de unidades eléctricas co
ges i m a l es.— U n ida d es e 1 éc tri ca s p rá c- 
licas.

Principales funciones quítilicas or 
gánicas.

Papeleta 2.® Propiedades de los 
cuerpos.—  Propiedades generales y 
particulares: extensión, impenetrabi
lidad, porosidad, compran si b ilidad, 
d iv is ib il idad, dureza, tenacidad.

Mecánica. —  Equ librio. —  Fuerzas: 
su represntación, determinación y me
d id a .—Momento.

Velocidad de la luz.— Reflex ión de 
la luz: sus leyes.

( 'am po e lcetnco .— Potencial.— ( ’ apa
cida d.—d ’.on densa dores. — Fon densa do
res esféricos, plano y c il indrico .

Transformadores. — Sus diferentes 
tipos.- Rotó na Ruhmko. f .

Nomenclatura química inorgánica.
Papeleta 3.* Composición de fuer

za s concurre n t es.— Fuerza s pa raleí as. 
Par de fuerzas.

Optica.— Fuer pos luminosos, trans
parentes y opacos.— Propagación de 
la <e-7. -SoT5• bi ■ s y m,n"'

■Asociación de condensadores.— Pa
pel de! dieléctrico.- —11 istéresis -dieléc
trica.

A l t e r n a d o r e s : sus liferentes clases. 
Campos g ira to r ios . -M o to res  de co
r r i e n t e  alterna sincrónicos y asincró
nicos.

Metaloides, metales ácidos, bases y 
sa1“ ,>* sos  prooie ! oles .

Papeleta 4.® Movim iento.— M o v i 
miento m r fo rm e :  sus leyes.— Movi- 
m iento variado.— Mo v í m i e n lo un i 1 o r 
í-neníente'variado : sus leyes.

Transformación del calor en traba
jo v viceversa.

Corriente ehVf r ica .—Can! íd.i.d de 
electricidad.-- intensidad. — D ife ren 
cia de potencia !.— Resistencia e léc
tr ica .—Rey tic Ohm.

Dinamos de corriente continua.— 
Motores de corriente continua. Exc i
tación de d'namos y motores de d i fe 
rentes chases.

R e a cc i o n e s q ti i ni ic  a s .~ E c  ti a c ion es 
químicas.

Pa pe í e t a 5 ,s M o v i n i i e n t-o senoidal. 
(Composición de movimientos senoi
dales.

(anublos de estado de *• >s cuerpos.
Leyes de las corrientes derivadas, -- 

Puente de Wheatstone. -Energ ía  -a la 
corriente.—  Ley de Joule.— Asociación 
de resistencias.

Intensidad de la corriente en el caso 
de tener el circuito, además de resis
tencia, autoinducción o capa»*’,da \ o 
ambas cosas.— F om en tes  polifásicas.

Eepinventación de los cuerpos cimi- 
pucstos.-—Fórmulas (pnmicas.

Papeleta .(>.* Relación cutre fuer
zas y aceleraciones.— Masa, - Traba jo  
v energías potencial y cinética. —Sis
tema C. (i. S. de unidades.

1 Vopagacién del ca lor .— Conductib i
l idad .— Radiación.— Reflexión,—

Pila e léctrica.— Pilas con desp< * r i
zantes.— Pila D a i i idL— JTlas Cali. V y 
Lee lanc h é.— Pilas secas.— Asociac ió n 
de pilas.

Corrientes alternas.— Ski generación, 
período, íneco t* «c ía *  a ltorna»e i  a •íu- 
tensidad y potencial *«áxí:**o.s y  efea- 
ces.— Potencias de mito a r r í e n t e  alter
na.— Voltímetros y  «mperinretros pa
ra corrientes a iteráis.

Representación de IfMI
fililí ~ ^  Tlifffct

Papeleta 7.® Gravedad.— P e s o . —- 
Centro de g ravedad .-  Equilibrio y sus 
clases. — P én d u lo : sus leyes. Inten
sidad de la gravedad.

Palor. —Temperatura. — Dilatación» 
Termómetro.

Efectos químicos de las -corrientes. 
Electrólisis.— Leyes de Faraday.

Inducción magnética. Ley de Lenz. 
Autoinducción.— Inducción mutua.

Valencia.— RadieaTs químicos.
Papeleta 8.“ Hid ostáíu*a: pr inr l

píos de Pasea! y de Arrpiímedes.— 
Densidad y peso específico.

Propiedades del sonido: intensidad, 
tono y timbre.

Acumuladores: tipos Planté Fauré 
T o u d o r .—Teoría elemental de los acu
muladores.—('a iga , descarga y conser
vación de una balería.-

Galvanómetros. Voltímetros. — 
Amperímetros. .Modo de insertarlos 
en los circuitos.

Fonstitución de los cuerpos.— Mote
en 1 as.— A Ion ios.— ' f  cor ía el cctrón ica.

Papeleta 9.a Acciones íco 'ccidíTes. 
Cohesión y afinidad.— Adherencí-ii.— 
R o/.a miento. — Capilar i da d. —  Arcó i n e« 
tros y densimcR'Os.

Vibraciones de tubos, varillas, cuer
das, placas y membranas.

Magnetismo. — DiTm <c ;ones. —  Le- 
y t «  de las acciones magnéFcas.— Cui
dad de polo. — ('ampo magnético. L í 
neas de fuerza.---Poiene'a ’ mogoélico.

í ' i rc i i ' ío  »nagnAtico.-- F.leetroí nanos. 
Acciones mimíns enlre coi r ‘«entes.—- 
Idem entre corrientes e ii'cines.

' Cuerpos, simples y compuestos.—  
Elementos quím icos: su d ’visiún.

Pape iota 10. AerosláFca.— i^rop i-e
dades generales de ios gases.--Atmos
fera y presión a lm osfér lca .-  Rm-óme
tro.— Manómetros.

A c»jst i c* a. — So :i i d o : p m paga e «ó n, ve- 
locidad. reíléxión, eco, resfmancia y 
reirá ce ióifí.

i nomos arR fic ’ a les.^— Momen tos mag
nético de un imán.— Susceptibilidad, 
indircción y ■permeabilidad m ag ’iéi i-  
ca .—-Campo :ii agn ét ico te r res’Xre.

Fleeli o í n ag n el i sm o .— ( 'a < n po m : ig i ié- 
t ’-co creado por una corrií-nle r ed ü i -  
nea.—  Idem p,or una circular.— Sclenoi- 
des.

Forn’binae iones y mezclas.-- (Ju i mi
ca : dclin ic ióu.— (¿uímica i norgánioa
y c i á n i c a .

MINISTERIO DE INSTRUCCI O N  
PUBLICA Y BELLAS ARIES

N óiéi*

Ilmo. Sr.: El Patronato escolar d e  
Rare^Toitii ba elevado a este Miñister.o 
la propuesta de los Maestros y Maes
tras \«rtionales que en virtud de la i  
atribuciones édncedidas a este orga* 
nísfim p o r  tteale de cafetos de 17 d# 
Agosto <ée Í1S22 y 5 de Septiembre dü 

y e »  « íé r í tos  d r l  ooor:firso 
voesdo ai e fec to  tGACfeta de 14 de 
É a ü K « M  1930), estima débeft W t.

t ( N Í  U f a s t e # '  * m * .
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.ra  ejercer sus cargos en los Grupos j 
escolares de Barcelona.

La selección de estos Maestros ha 
¡sido realizada por el Patronato esco
lar de Barcelona con un espíritu ele
vado y buscando en los antecedentes 
de la actuación profesional de cada 
uno de ellos el motivo fundamental 
para llevar a los nuevos Grupos esco
lares de la ciudad condal, Maestros na
cionales procedentes, por su naturale
za, de casi todas las regiones espa
ñolas y que se les invita con esta de
signación a juntar sus esfuerzos y tra
bajos en bien del perfeccionamiento 
de la Enseñanza primaria de nuestro 
país, dentro de un organismo que ha 
demostrado su especial interés en pro
porcionar cuantos elementos materia
les sean necesarios para que su labor 
sea fructífera, intensificando la efica
cia de la obra de la Escuela Nacional, 
por cuyo prestigio nos incumbe velar 
constantemente.

Por todo lo expuesto,
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con la propuesta elevada a este 
Ministerio por el Patronato escolar de 
¡Barcelona, se ha servido disponer:

1.° Nombrar con carácter definiti
vo a los Maestros y Maestras que se 
relacionan a continuación para ocupar 
las plazas de Maestros Nacionales crea
das por Reales órdenes de 8 de Sep
tiembre de 1930  (G a c e t a  del 1 4 ) y  5 
del corriente:

Pablo de Andrés Cobos, Ramón Ba- 
Jaguer Cros, Bal do mero Balot Vilar, 
Darvin Bailesíer Sunyer, David Bayón 
Carretero, Jaime Bech Rotllán, Pedro 
Boadas Turbany, José María Bonamusa 
Cascarra, Ramón Boixados Mes-tres, 
Juan Bosch Cusí, Evelio Calvet Prats, 
Ramón Casares Aixalá, Enrique Ca- 
sassas Cantó, Juan Constantí Anguera, 
Humberto Debat Forés, Raimundo Es- 
dero Torrente, José Estruch Prin, 
Abelardo Fábrega Esieba, Ricardo Fa- 
durdo Cobarsi, Fortunato Fontana 
Riera, Juan Forment Maimi, José Ma
ría Fors Blanch, Ricardo Giner Roque, 
Eusebio Gisper-Sauch Burch, Agustín 
Gratacós Dabán, Ramón Grau Llaura- 
tdó, Norberto Hernanz Hernanz, Fran
cisco  Huguet Pijuán, Rafael Jara Ur- 
liano, Angel Ledesma Martín, Pedro 
Antonio Llebaria Tarrago, Francisco 
Manzanares Suárez, José Martorell 
Tell, Francisco Masclans Girves, José 
María Peix Parera, Isaac Millán Olle
ro, Enrique Plana Jordá, Jesús Reva- 
que Garea, Pedro Juan Ribas Suau, 
Manuel Ruiz Baqueda-no, Salvador Ru
so González, Camilo Salsench Llovera, 
Bernardo Sampoi Fiol, Juan Simón 
Agulló, José Taverna Martínez, Rai- 
¡mundo Torro ja Valls, Alberto Trías 
Salvá, Jaime Trujols Calafell, José Viá *

Patau, Aniceto Villar Villar. Timoteo 
Zanntiy Lanao.

Maestras.— Joaquina Alemany Bori, 
Serafina Alen Borrell, Remedios Pilar 
Angulo Puente, Carmen Batlle Suñer, 
Dolores Bosch Sala, Francisca de Ca- 
banyes Vilá, Josefa Canos Fonollosa, 
Carmen Cardona Cañet, Ana Silera 

| Torras, Marta Claramüt Vives, Fran
cisca Cosch Roig, Ángela Comas Ar
gentó, Margarita Cortadellas Baltasar, 
Angeles Deulofeu Carbón a, Carmen 
Domenech Carré, Josefa Fernández 
Puig, María Covadonga Fernández Ar- 
güelles G., Columba Filella Bragós, Ca
talina Gallar! Reberté, María de los 
Angeles Garriga Martín, Monserrat 
Guinart Capellades, Lorenza Jiménez 
Millán, Elena Lezcano Mestre, Amparo 
Llarena Liona, Asunción Masvidal 
Coll, Josefa Maten Ferrer, Josefa Mató 
Puigmitjá, María de la Blanca Móntal- 
vo Tejada, Julia Monserrat Llonar, So
ledad Nar Condó, Rosa Faliejá Garat
eé, Ama-da Pastor Mador, Teresa Pizá 
Mitjavila, María del Pilar Rahola de 
Falgás, Leonor Reig Mir, Josefa Ribas 
Gosé, María Mercedes Rich Cristiá, Ro
salía Ripollés Fernández, Mercedes 
Rolán Estalella, Angeles Rueda Gil, 
Angeles Ruiz Serra, Concepción Sainz- 
Amor Alonso Celada, Josefa Satué 
Font, Dolores Simón Castillo, Dolores 
Soler Soler, Teresa Torras Ullasíres, 
María Luisa Vailejo Guijarro, María de 
los Angeles Vaqué Rodés, Dolores Ven
tura Martí, Teresa Vila Arrufat, Mag
dalena Vilá Capell.

2.® Que las vacantes que resulten 
con motivo de estos nombramientos, 
se promuevan con arreglo a la legisla
ción escolar vigente, y considerándo
se como reingresados en el servicio 
activo los que estaban en situación de 
excedentes, y

3.® Se entiende como plazo regla
mentario para tomar posesión de estos 
cargos, el de treinta días naturales, a 
contar desde el de la publicación d e  
esta Real orden en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 239.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que previene el artículo 6.° del vigen
te Estatuto del Cuerpo de porteros de 
los Ministerios civiles, y  con el carác
ter de voluntarios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido

acordar los siguientes traslados de di- 
cho personal:

Antonio González Calderón, porierdi 
cuarto de la Universidad Central, al 
Conservatorio de Música y  Declara®* 
ción de esta Corte.

Mariano Gil.Espuña, portero cuartoj 
de la Escuela Normal de Maestros 
Huesca, a la de Arquitectura de Bar* 
•celona.

Antonio . Cazo ría Meléndez, portero' 
cuarto de la Sección administrativa., 
de Primera Enseñanza de Murcia, ai 
la Real Academia de Medicina y Cira* 
gía de la misma capital, y

Benigno Ron Pérez, portero quintoi 
del Instituto Nacional de Segunda En* 
señanza de Oviedo, al Archivo Histó
rico Nacional.

Be Real orden lo digo V, I. y Y.V«. 
S.S. para su conocimiento y demási 
efectos. Dios guarde a V. L y V.V. S.S. 
muchos años. Madrid, 7 de Febrero 
de 1931.

P. D.,

GARCIA MORENTE 
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros y  Jefes dej 
los Centros dependientes de este Mi* 
nisterio que se mencionan en la pro* 
sente Real orden.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 26.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Vocal del Consejo Superior de Ferro-  
carriles en la representación de las 
Compañías ferroviarias, por falleci- 
miento de D. Francisco Terán, que Té! 
desempeñaba, y de conform idad con la! 
designación hecha por la Compañí® 
de M. Z. A. y  lo dispuesto en los ar* 
tículos 2.® y 3.® del Real decreto de! 
16 de Agosto último y Real orden efe 
21 del mismo raes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido; 
nombrar para la mencionada plaza de; 
Vocal del Consejo Superior de Ferro
carriles en la representación ya dicha 
de las Compañías ferroviarias, a don 
Manuel María Arrillaga, Subdirector de 
la de M. Z. A.

De Real orden k> digo a V. E, pa
ra su conocim iento y efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años» M adrid 
7 de Febrero de 1931.

ESTRADA
Señores Presidente dei Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías jf 
Tansportes por carretera.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL

r e a l e s  o r d e n e s
N ú m . 39.

I lmo. S r . : Vistas las in stancias pre
sentadas por los Ingenieros Agróno
mos aspirantes en el concurso para 
proveer siete plazas de Ingenieros au
xiliares de los servicios de Fitopato
logía, anunciado en la Gaceta, de Ma
drid de 14 de Enero de 1931, y vistos 
los antecedentes que se reclamaron de 
la Dirección de la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos relativos a las 
puntuaciones obtenidas por los solici
tantes como final de su carrera y de 
las asignaturas relacionadas con Fito- ¡ 
patología y Plagas del campo, tenien
do presente los méritos alegados por 
los peticionarios, el orden de .prefe
rencia en las peticiones de destino in 
dicado por cada solicitante.

Visto que al concurso han acudido 
solicitantes que obtuvieron destino 
por Real orden de 7 de Octubre de 
1930 que deben continuar en los desti
nos para que fueron nombrados para 
evitar al servicio los perjuicios de la 
corta permanencia en ellos del perso
nal que a petición suya obtuvo deter
minados cargos.

Visto que también solicitan alguna 
de las plazas vacantes un becario de la 
Estación de Viticultura y Enología de 
Villafranca del Panadés, a quien re
cientemente se confirmó en su beca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que como resolución al 
concurso anunciado en la G a c e t a  d e  
Madrid de 14 de Enero de 1931 para 
proveer siete plazas de Ingenieros au
xiliares de los servicios de Fitopatolo
gía se designe a los Ingenieros Agró
nomos aspirantes que a continuación 
se citan, con expresión del destino que 
les corresponde y dotación que per
cibirán :

Para la Estación de Fitopatología 
Agrícola de Madrid, D. Juan Rodrí
guez Sardina.

Para la Estación de Fitopatología 
Agrícola de Burjasot (Valencia), don 
Agustín Alfaro Moreno, D. Francisco  
González-Regueral y Bailly.

Para la Estación de Fitopatología 
Agrícola de Barcelona, D. Enrique de 
Irizar Núñez.

Todos los anteriores con el haber 
anual de cinco mil pesetas y con la 
gratificación anual de cinco mil pe
setas.

Para la Sección Agronómica de Za
ragoza, D. Manuel Garlés Navarro. \

P.ara la Sección Agronómica de Va- \

lencia, D. Francisco Marín Barranco.
P ara  la Sección Agronómica de Ba

leares, D. Rafael Fernández Rodríguez 
Todos los designados a las Seccio

nes Agronómicas con el haber anual 
de cinco mil pesetas y la gratificación 
anual de tres mil pesetas.

Tales gastos, desde el momento de 
la toma de posesión de los designados 
en su destino, serán satisfechos, p re
via la intervención por el Delegado de 
este Ministerio, cid Interventor general 
de la Administración del Estado y de 
conformidad con lo establecido en las 
Reales órdenes de 19 de Abril de 1929* 
y de 22 de Angosto de 1939, con cargo 
a los fondos disponibles para el Ser
vicio de Fitopatología.”

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec- 
tcs. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Agricultura.

Núm. 40.
Ilmo. S r . : Habiendo renunciado a 

su cargo por motivos de salud, el Pre
sidente del Tribunal nombrado por 
Real orden de 17 del pasado mes de 
Enero para juzgar las oposiciones al 
Cuerpo de Auxiliares Especializados 
de esa Dirección, convocadas por Real 
orden de 25 de Noviembre de 1930,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Presidente del expresado Tri
bunal a D. Mario de Pinies y Bayona, 
Jefe de la Sección de Preparación de 
Tratados de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Comercio y  

Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS
Concurso para la provisión de dos plazas de Agentes de Vigilancia de tercera, vacantes en el Servicio de Vigilancia y  Seguridad, de la Alta Comisaría de España en Marruecos.

Entre los Agentes de Vigilancia que \ lo soliciten se proveerán, por concurso I ¡de méritos, dos plazas de Agentes de

Vigilancia de tercera clase, dotadas con  el sueldo anual de 3.000 pesetas y otnas 3.000 de gratificación, vacantes en, el Servicio de Vigilancia y Seguridad de la Zona de Protectorado de España en Marruecos.Los aspirantes a ocupar dichas vacantes deberán remitir instancia, acompañada 'de copia de la hoja de hechos y de los documentos que acrediten los méritos que aleguen, a la Dirección general de Marruecos,y Colonias, podiendo tener entrada hasta las dos de la tarde del día 10 de Marzo próximo.Los Agentes de Vigilancia que hayan presentado su 'documentación para tomar parte en el concurso anunciado en  el mes de Noviembre último para cubrir una plaza de Agente de tercera, no necesitan volver a enviar solicitud, teniendo en cuenta las presentadas al anterior concurso, para la resolución de éste.Madrid, 6 de Febrero de 1931.— El Director general interino, Francisco Agramonte.

Oposiciones para la provisión de dos plazas de Intérprete Mayor de tercera clase, vacantes en la Zona de  Protectorado de España en Marruecos ,.
Debiendo cubrirse en la Zona del Protectorado de España en Marruecos las dos vacantes de Intérprete Mayor de tercera clase del Servicio de Interpretación de Arabe y Bereber,„dotadas con el sueldo anual de 10.000 pesetas, que figuran sin proveer en la plantilla de funcionarios de dicha categoría, aprobada por Real decreto de 20 de Agosto de 1930, se convoca a oposición para su provisión con arreglo al apartado a), reformado, del Real decreto de 21 de Septiembre de 1929, poniendo en rigor el Reglamento provisional del referido Servicio de Interpretación de Arabe y Bereber (Ga

c e t a  d e  M a d r id  2 Diciembre 1930 y  Boletín Oficicd de la Zona 10 Diciem bre 1930).Con arreglo a la última citada disposición oficial, podrán tomar parte en la oposición los españoles que acrediten buena conducta y estén en posesión del título de Licenciado en Derecho, Filosofía, Letras o Historia;* los Jefes y Oficiales de las escalas activas del Ejército y Armada y cuantos se hallaren en posesión de estos títulos hayan, no obstante, cursado estudios arábigos y demuestren su suficiencia en la materia con certificado* nes extendidas por las Universidades y Centros culturales de las referidas disciplinas. En igualdad de condiciones, serán preferidos aquellos que hayan servido en el segundo grupo deít este Cuerpo de Intérpretes del Protec
torado.La o p o sic ió »  co n sta rá  de dos c ic io s , uno  o ra l y o tro  p rác tico . El 
p r im e ro  v e rsa rá  sob re  las siguientes» m aterias: A rabe vu lg ar, fran cés, Geografía e h is to r ia  de M arruecos. ^El segu n d o  e je rc ic io  c o n s is tirá :  en  
t r a d u c ir  al caste llano  un  docum ento: 
á rab e . íd e m  del á ra b e  al caste llano . 
D e sa rro lla r  un  tem a so b re  o rg an iza 
c ió n  del P ro tec to rad o . Idem  sobre Re
lig ión  y  D erecho  M usulm án.El opositor a fe ita d »  en los dos ej.u-
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e i e i m  anterioras, podrá solicitar ser 
e x a m i n a d o  de l i e re b er  ( che l j n) ,  inglés .  
L i l e  ral  u r a  á r a b e  e H i s t o r i a  de los m u 
s u l m a n e s  en E s p a ñ a ;  m a t e r i a s  és t as  
Ctiyo c o n o c i m i e n t o  i m p l i c a r á  una m e 
j ora  d e  ca l i lb  a r i ó n .  af i ‘c t a n d o  ú n i c a 
mente al n ú m e r o  con  q u e  c a d a  cua l  lia de fi orar en la l ista d ef i n i t i va  de 
Hdn-t i l idos.

Los  e j e r c i c i o s  de  o p o s i c i ó n  d a r á n  
p r i n c i p i o  el «lia l.° de  Mayo de 1921, 
e n  la D i r e c c i ó n  g e ne r a l  de M a r r u e c o s  
y  C o l on ia s ,  y los a s p i r a  liles a las invii- 
d o n a d a s -  plaza.' , p o d r á n  d i r i g i r  sus so
l i c i t u d e s  a la e x p r e s a d a  D i r e c c i ó n  ge
nera! de M a r r u e c o s  y Co lo ni as  o la 
l a  Alta« C o mi sa r i a ,  de la N ac i ón  en 
M a r r u e c o s ,  a c o m p a ñ . i d a s  <le Jos d o c u 
m e n t o s  ju .Üiii ais vos de ios r e q u ' s i t o s  
e x p r e s a d o s  y tic los m ér i t o s  e spec ia -  

' l e s  (pie a i r e e n ,  bas t a  el día  15 de 
A b r i l  de I T i l ,  a las c a t o r c e - h o r a s ,  en  
q u e  q u e d a r á  c e r r a d o  el plazo de a d m i 
sión.

Los a s p i r a n t e s  a la o p o s i c i ó n  d e b e 
r á n  a e r e  1: l a r  que  c a r e c e n  de a n t e c e 
d e n . e s  p e n a l e s  y a b o n a r á n  en c o n c e p 
t o  de d e r e c h o s  de e x a m e n  la s u m a  de 

$ 5  pese tas .
C o n s t i t u i r á n  ei T r i b u n a l  el J e fe  de la S e c c i ó n  c ivi l  de Asu nto s  de M a r r u e 

cos ,  c o m o  P r e s i d e n t e ,  y f o r m a r á n  p a r 
te  de  él un  f u n c i o n a r i o  e s p e c i a l i z a d o  
e n  el i d i o m a  á r a b e ,  n o m b r a d o  p o r  la 
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de M a r r u e c o s  y Co
l o n i a s ;  o l i o  í d e m  p o r  la Alta Comisa -  
rbdt d e  E s p a ñ a  en M a r r u e c o s ;  o t ro  c o 
n o c e d o r  de ios i d i o m a s  f r a n c é s  e in-
f lés,  (¿esquiado por ef  Ministerio de 

Ntado,  y un Catedráí i co  de la t ’n.ver-  
s i d a  <1 Leu ral, esp ec ia l i zad o en Literatura arábiga,

! Madrid, 9 de Febrero de 199L— El  ¡D irector  general interino, Francisco  
 ̂A g r a m a n  íe*

 M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

SUBSECRETARIA
E! s e ñ o r  M i n i s t r o  de E s t a d o  y  eí s e 

ñ o r  E m b a j a d o r  de A l em a n i a  en es ta 
Cor te ,  p o r  c a n j e  de no tas  de  f ech a 10 
deí ac tual ,  h a n  c o n v e n i d o  eí s i g u i e n t e  
a c u e r d o :

A r t i c u l o  1.®

! . •  La l ínea  aé re a  B er l í n - Ba rc e í o-  
na se p r o l o n g a r á  s ob re  el t e r r i t o r i o  
e s p a ñ o l  has t a  Sevi l la ,  Cádi z o t lue lva .  
El s e rv i c i o  de esta l inea se h ar á  a l t e r 
n a t i v a m e n t e  d es d e  B a rc e lo n a ,  co n a p a 
ra tor  p e r t e n e c i e n t e s  a la C o m p u m a  
L u f t h a n s a  A. (i. a l e ma na  y los de u i r i  
e m p r e s a  que  h a b r á  de d e s i g n a r  el Co 
tí t r n o  e s pa ñ o l ,  q u e d a n d o  e s t i p ú l a l o ,  
sin e m b a r g o ,  q u e  m i e n t r a s  no se n m- 
b re  e s t £! e m p r e s a  e s p a ño l a ,  p u e d e  ¡a 
L u f t h a n s a  A. (i. a l e m a n a  d e s e m p e ñ a r  
p o r  sí sola este servic io .

2A En c o m b i n a c i ó n  co n la l í ne a  
a é r e a  Ber l í n,  B a r c e u m a ,  Nevóla,  Ca bz  
o Du ei va ,  se e¡ ea rá  o t r a  l inea s e i v i d a  
co n Indi  o a v i o n e s  a tas isms C a ñ a r  e . 
1:1 s t r v . c i o  de esta l inea t a m b i é n  .ve 
e f e c t u a r á  a d e r n a t i \  a m m i e  p or  -a b u P  
Ihansi-i A., («. ihviiiiüi;! y la e m p r e s a  que 
d e s i g n e  e! C o P i e r n o  e sp añ ol .  Has t a  ¡ 
q u e  se e l ec tú e  el n o m b r a m i e n t o  de es 
ta e m p r e s a  e s p a d o . a ,  t a m b i é n  en este 
t r a y e c t o  p o d r a  e i e e t u a r  e l  s í u  v í C jo p o r  
si sola la Luí  Iba usa A. (i. a i e m a n a .

A r t i c u l o  2 A
L® F o r  el p r e s e n t e  c o n v e n i o  se es 

t i pu la  q u e  A l em a ni a  r e se r va  a E s p a ñ a  
el d e r e c h o  de c o i n b o r a c i o n  en mis es.- 
fuei*7os f u t u r o s  p a r a  c o n t o r n a r ,  a p a r 
t i r  de C a n a n a s ,  en el t r a n s p o r t e  ¿ie
r r o  con  a v i ó n  o h i d r o a v i ó n  de Ku*o- 

'p:« a Am ér i ca .  A este fin se forambirá^ i 
luí a c u e r d o  u n i ré  la ¿miUiansa y la i

e n t i d a d  e sp i di óla  (fue se  d es i g n e ,  esta* 
h l e c i e n d o  e n t r e  el las  la m i s m a  p**ti-  
c i p a c i ó n  en el t r a n s p o r t e ,  l l e v a n d o  iox 
a p a r a t o s  q u e  h a g a n  el s e r v i c i o ,  p o r  
m i t a d ,  u n a  y o t r a  b a n d e r a .

2 °  Lo d i s p u e s t o  en  es t e a r t í  ulo y 
en el anterio»* se d e b e  c o n s i d e r a ’' r e 
l a c i o n a d o  de tal m o d o ,  que  la tai ta de  
c u m p l i m i e n t o  d e  este s e g u n d o ,  l leve 
i m p l í c i t o  q u e  q u e d e  a n u l a d o  el p r i 
m er o .

A r t i c u l o  3 .4*

Las c l á u s u l a s  a n t e r i o r e s  q u e d a n  es 
t i p u l a d a s  h as t a  ei 31 de  D i c i e m b r e  de 
19.92, p r o r r o g á n d o s e  p o r  la t ác i t a  en  
un a ño ,  s i e m p r e  (pie no s ea n  d e n u n 
c i a d o s  sei s  mes e s  an t e s  de e x p i r a r  eí 
a ñ o  n a t m a l .  La d e n u n c i a  p o d r a  h a 
c e rs e  p o r  p r i m e r a  vez a n te s  de Mfi de 
J u l i o  de 1992, p a r a  d e j a r  de e s t a r  vi« 
gen te  el 91 de D;cie:u¿>re del  m tsm<i 
a ño .

A r t i c u l o  4 /
Las c l á u su l as  dei c o n v e n i o  esp i ada!  

e n t r e  los H o d i e r n o s  a t en ían  y e s p a ñ o l  
a c e r c a  dei  e s t a b l e c i m i e n t o  y la e xp  o- 
t a c i ón  de  ia l inea r e g u l a r  de c o m u n i 
c a c i o n e s  a é re a s  M a d r i d - B e r i i n ,  de fe
c h a  9 de D i c i e m b r e  de 192/ ,  se a p u r a 
r á n ,  en lo q u e  sea o p o r t u n o ,  ai a r t i c u 
lo 1.° de es te  p r o t o c o l o  a d i c i o n a l .

A r t i c u l o  5.°

C a d a  t ina de las A das  Bar í es  C o n 
t r a í a n l e s  d e s i g n a r á  un d e l e g a d o  p u r a  
c o n v e n i r  a m b o s  ios p r e c e p t o s  que  h a 
b r á  iv de r e g l a m e n t a r  d e t a l l a da  y o p o r 
t u n a m e n t e  la a p b c a c í ó n  de este p i o . o -  
cui<> a d i c i o n a l  a m e d i d a  q u e  v aya  te
n i e n d o  efecto.

Lo que  se h a c e  p ú b l i c o  f iara c o n o 
c i m i e n t o  g e ne r a l .  M a d r i d .  Id de  F e 
brero- de í 951.—-El S u b s e c r e t a r i o ,  Do- 
m i n g o  de las B a r c e n a s ,

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I A D O

ttoilan cacantes los 3£gutr¿¡ujs !£-? .ostras de la orooie ia i, qu- nan- moVe-Tse en tos turnas éjité sé expresad  
| cem orak al ar ículo 303 de ¿a Ir y 1 i i potrear ia.

/■■nni—— ..... , ----- ------------ - .............

AUDIENCIA CLASE TURNO DE m  /VISION

t

................. ....................
--------- ----- ------------------

4m lrkí (Norte! ........----- -------
l,& Un.ié;n....--------- --------------------
£cigí*l 1 11 do ... .......
Señfwiti O rbaliino ............... .

; Ralenres ........................
) Madrid ............ ..............
Madrid ...........................

i:Albacete .................
Madrid ...........................

¡L a  (’oniña ........ .

Brimera ¡Primero 0 de clase 
¿Primero 0 de clase 
Segundo 0 de mUíghédód 

i Segu ndo &■ de airt í gífe#|il 
; A iffi giedád al) so 1 uta 
«Antigüedad absoluta 
i Autigüexiad absóíuféit

Segunda ....................
Primera .................. 1
Tercera .....................
(diaria ....... ...............
(marta

_ _______________ _______ 1

1 •¥-&r$h'# ‘íti'-T sodo-itis-- Fr* lobmf- >0, r>»v* con óííjio- 1  ̂ MrocMÓ# ¡íéai dentro -loi (l@ cIMil 
'ttflf&riUfls. í*mnd#*« tm F -rsf-r • wjts******«m 1*  éT****** ***■ Jk/mmmr ’ '

M94m& $  d lrJfto ra^  4* jfcjfa*# w* ¿>**'***4?. 4-y.| r %.
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m in is t e r io  d e  h a c ie n d a

DIRECCION GENERAL  DEL TESORO
p u b l ic o

LOTERIA NACIONAL

Nota d e  lo s n u m e ro s  y publicaciones a  
q u e  h a n  c o r r e s p o n d id o  los  14 p r e 
m ios m a y o r e s  d e  c a d a  u n a  de l as 
c u a t ro  s e r ie s  d e l so r t e o  c e le b ra d o  e n

este  d ia .

Núms. Premios . I ’oblttcfnnes.

35.297 120.000 Barcelona. Barcelona,
Barcelona, B a r ce- 
lona.

20.121 05.000 Ba.ceiona. M a d r i d,
í Varee ion a, B a r ce- 
lona.

4.321 30.000 Cuiasparra, San Sebas
tián, Medina de Rio- 
srco, Sesiao.

1.839 20.000 Vich, Huelva, Segovia.
Sevilla.

30.352 2.000 11 u r g o s, Carhallino.
D o s  Hermanas, Ta- 
íavera de la Reina.

4.887 2.000 Madrid, Alicante, Lu
ce na. Lo ruña.

32.570 2.000 Valencia, Madrid, Má
laga, Madrid.

33.329 2.000 V a l e n c i a ,  Barcelona,
Sevilla, Valencia.

1.436 2.000 A lmena, Madrid y Kci-
ja. Línea de la Gon- 
cepción, Zara.o/a.

15.470 2,000 Madrid, Madrid, (.Gru
ña, < Mr uña.

24.899 3.600 Lo ruña, Madrid. O w -
doba, Sevilla.

23.259 2.000 V e r g ara, Barcelona,
San Fernando, San 
Sebastián.

27.422 2.000 Cazada de la Sierra,
15 a r c e 1 una, Vigo, 
Oíimplona.

30.297 2.000 Valencia, Valencia, Va
lencia, Valencia,

f M adrid , 11 de F ebrero  de 1931,

 E n el sorteo  celebrado hoy, con arre
glo al a r Bruto 57 de la instrucción ge 

tu-ral de L oterías, de 25 de F eb rero  «le 
189,1, para ad judicar los cin co  prem ios 
de 125 pesetas cada « n o  asignados a 
las  domad! as acogidas en los Hstahle* 
Ciinieíitok de IW neíiceiiria provincia! «te 
M adrid, han resultado ag ra ria  das tas 
fiigu im íes:

Férm lna Fernández Itaeza, María 
Carmfe» Culebras Escobar, Isabel fion- 
£álé$ ItettftN*, Josefa Villa nueva Vi- 
4hj£Ía$t #el Asilo <lc Nuestra Señora 

tes Mercedes, y Olimpia López Fer- 
BÁ&ét?*, del Colegio tic la Fax.

í*#  que se anuncia para en tu teiroicft- 
16 dtd público y demás efectos.

&§&!$£«&,. I l  de Fe!*rero de 1931.— E  
general* Mtem F#r<Kü&

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE FEBRERO DE 1931.

H a de constar de tres series de 41.000 
billetes cada una el precio de 50 
pesetas el billete, divididos en de
c i r o s  a 5 pesetas: distribuyendose 
1.417.780 péselas en 2.079 premios 
para cada serie, de la manera si
guíente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

Pesetas,

í  de  .........   150.000
1 d e   .......   80.000
1 de  .......................   05.000
1 de ........... ......................  25 000

20 de 3.000.......... ............. 00.000
1.051 de '500..................... . 825.500

99 aproxim aciones de 500
pesetas cada una. j>a- 
Ta los 99 números res
tantes de la centena 

•, rVI prendo p: hilero ... 49.500
99 Idem de 50Í) ídem, pa

ra los 99 números res
tan íes de la centena 
del prem io scu n du  ... 49.500

99 ídem de 500 ídem, pa
ra los 99 números res
tantes de la cea lena 
de! prem io !e rre ;o  .... 49.500

99 idcni de 590 ídem, pa
ra ios 99 números res-' 
tantos ele la centena del 
prem io cuarto ........... 49.500

2 ídem de 3 000 pesetas 
caria una, para ios nú
m eros anter or y pos
terior a! del prem io 
primero.  ..........    6.0-00

2 ídem de 2 009 ídem, 
para los del prem io 
segund > ... . 4.009

2 ídem  de 1.500' ídem, 
para tos de! pe. o
tercero .. — ...........   3,000

2 ídem «te (i 10 i d e m, 
para ios del prem io 
cum io . . . . . . .......... — . 1.2-80

2.079 1.417.780

Las aproximsieio-nes son compatibles 
con cuaújuieí otro premio que pueda 
corresponde! al billete, entendiéndose, 
con 'respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior ai de los 
prem ios prim ero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese prem iado ed nú
m ero t, su an terior es el número 
41.000, y si fuese éste el agraciado, el 
bú lele número 1 será el siguiente.

Fani la aplicación de las aumxima 
trinnes de 590 pesetas, se sobreen tien
de que si e4 prem io pnm ero corres
ponde, por ejem plo al numero *25, se 
consideran agraciados tos 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de «4 t al 24 y desde el 26 al HHl. \ 
en igual forma las aproxim aciones tle 
los prent-tos- segundo, tercero y cuarto.

Kl sorteo se elccíuará en el toral des
hilado al í  fe rio . con tas solrnmidísoes 
prest*ritas tiw  la instrtrcciñn del Hamo. 
En la lim pia forma se luirán después 
sorteos especiales para adjudicar em eo 

i y ran io i é& 135 jftMtt**.- tütre te*

celias arogifhis en los Establecimientos 
de Beneficencia- provincial de M ícL ¡d.

Estos ciclos serán públicos, v Jos .-mi* 
■cúrrenles interesa.ios- en el s-ort«»o tie
nen f|en*cÍio. con til ven i}» dtd Fresid n- 
te. a hacer observaciones sobre du u% 
que terrean f~cspt*rto a tas operaciones 
de los sorteos -M día siguiente de e fec
tuados éstos, se expondrá id resulta bi 
at público-, por medio de lista- impre
sas, únicos do-cu m en tos fehacientes {za
ra acreditar lo s  números premiados

Los premios se pagarán en las -Nduii- 
n»straci»>nes , t,-mrif> ha van sido e* emí
didos los billetes respectivos ron pre-
se>-«« iAn v .-nP-ega de los m;s = - í»s

Madrid, T I  de A l i s t o  de 1990. -El 
D irector general, Arturo Forimt

DIRECCION GE N E R A L DE LA  DEU
DA Y  C L A S E S  P A S IV A S

Kstn Dirección general ha dispues
to oiré el día 17 de Ioí» corrient a 
les once de su tu a ña na, se v er i f ique  
en el loca) o re  la misma ocupa, una 
quema e xtraordinaria de dociime»itos 
a:-’ ovti-'ados.

MadriíL 11 de Febrero de 199L—« 
K* Director ge ñera i, Arturo Val gañón.

M INISTERIO  D EL AG O BERNACIO N

D I R E C C I O N  G E N R A L  D E  A D 
M IN IS TR A C IO N

Con esto fecha esta Dirección corte
ra! ha ¡mordedo. a los efectos del ár
tico fo 81 d ! t Regla- 'ento de 23 de
Agosto de 1921, m odif icar ía cl'vs:fi-
cación de la Intervención de fondos
del A y untamiento de F regenal de la 
Si erra ( Badajoz);, en el senf i do de (fue 
d ’ cha Intervención sea considerada 
como de coarta clase.

Ma L id, 5 de Febrero do 1931,— El 
Director general, R. F. ürmaechea.

M IN ISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLA S A RTES

SU BSECRETARIA

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se anuncia el 
ex trav ío  del título do Licenciado en 
Med’u:;na y Cirugía de D. José Gutie
r r ez García, expedido en 17 de Juíio 
de 1320.

Madrid, 11 de Febrero de 133L-— 
Ei Subsecretario, Córrela Morente*

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CARRE TERAS

R e c t if ic a c ió n .
En la GACETA DE MADRID del 6 de

jyágt-n» e i  te ad.Huiit̂ íuú<>ú 
defitiiiív» I» vvti-. mmis
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¡especial de hormigonado en el kiló
metro 29, hectómetros 7 al 10, de la 
carretera de Ouviaíio a Sarria, sección 
de Becerreó a Navia, provincia de 
Lugo, adjudicada a D. Francisco Ba
rros en 39.999 pesetas, se ha omitido 
el presupuesto de contrata, que es de 
55.557,42 pesetas.

Madrid, 7 de Febrero de 1931.—El 
Director general, Taboada.

SECCION DE PUERTOS

Concesiones

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Carlos J. R. 
Hamilton y Monteverde, Gerente »de la 
razón social “Hamilton y Compañía” 
en solicitud de autorización para es
tablecer un transporte aéreo en la zona 
marítimo-terrestre en Realejo Alto (Te
nerife), con destino al aprovisiona
miento de carbón para el consumo de 
la explotación de aguas denominada 
Gordejuela.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928, para la aplicación de la Ley de 
Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que el aprovechamiento 
ha sido declarado de utilidad para el 
Estado y la Provincia por el Goberna
dor civil de la misma, con los infor
mes favorables del Consejo Provincial 
de Fomento, Cabildo Insular de Tene
rife y Jefatura de Obras Públicas:

Resultando que han informado en el 
mismo sentido el Ayuntamiento de 
Realejo Alto, la Comandancia de Mari
na, el Gobierno Civil de la Provincia 
y Jos Ministerios de Marina y del Ejér
cito :

Considerando que las obras *a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicitado 
con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1.a Se autoriza a la razón social 
“Hamilton y Compañía”, para estable
cer un transporte aéreo en la zona ma
rítimo-terrestre del término municipal 
de Realejo Alto, con 'destino exclusivo 
al aprovisionamiento de carbón de las 
máquinas de la explotación de aguas 
que dicha Sociedad tiene establecida 
en Gordejuela.

Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a esíe expediente y que está suscrito 
en 1.° de Agosto de 1923, por el Inge
niero D. Vicente Vallino, debiendo pre
sentar el concesionario antes -de dar 
comienzo a las obras, d  plano deta
llado de la instalación y el cálculo de 
los cables y demás elementos de ella, 
el cual será aprobado por la Jefatura 
de Obras Públicas de leí provincia, sin 
cuyo re (pus i lo, ni podrán comenzar
se aquellas,

8.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia o ingeniero en 1

quien delegue, levantándose acta de di
cha operación, que será sometida a la 
aprobación Superior.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de seis meses, y deberán que
dar terminadas en el de dos (2) años, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, la 
cual podrá autorizar las modificaciones 
de detalle que no alteren la esencia de 
la concesión, y terminadas que sean 
las obras, lo pondrá el concesionario 
en conocimiento de aquella para que 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta por triplicado, que será 
sometida a la aprobación competente, 
y una vez obtenida ésta, se devolverá 
al concesionario la fianza prestada.

6.a Todos los gastos de inspección, 
replanteo y reconocimiento de las 
obras, tanto en la ejecución como des
pués de terminadas y durante su con-, 
servación, serán de cuenta de la So
ciedad concesionaria.

7.a Queda obligada dicha Saciedad 
a conservar en buen estado las obras, 
quedando éstas sujetas al uso de las 
servidumbres de salvamento y vigilan
cia litoral.

8.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza definitiva, en la Caja Central 
•de Depósitos, o en. la Sucursal de la 
provincia el cinco (5) por ciento (100) 
del presupuesto de las obras, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de aquellas.

9.a Si a juicio de la Autoridad de 
Marina fuera necesario colocar algu
na luz que señale el emplazamiento de 
las obras, dicha Autoridad, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, dará las órdenes oportunas, li
jando su naturaleza y apariencia.

10.a Deberá remitirse una copia dbl 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de Ca
narias (Tenerife).

11.a El personal del ramo del Ejér
cito tendrá la intervención que seña
lan los artículos 14 y 15 del Reglamen
to de Costas y Fronteras de 14 de Di
ciembre de 1916, que será ejercida por 
un Jefe u Oficial de Ingenieros; en el 
acta de recepción de las obras, se deta
llará la fuerza de la estación motora, 
diámetro de los cables cargas y velo
cidades de que sea capaz para venir en 
cuenta de su potencialidad y arrastre.

12.a La concesión no podrá ser ena
jenada ni traspasada sin previa auto
rización del Ministerio del Ejército.

13.a Cuando los intereses de la de
fensa lo exijan, y a juicio de la Auto
ridad Militar, podrá esta ordenar la 
utilización u ocupación del transporte 
léreo, así como también •disponer su 
inutilización o destrucción,

14.a En ni ngún caso se podrá am
blar ni reformar las oí»ras, sin cono
cimiento y previa autorización por el 
aun o del Ejercí lo.

Í5.a Esta autorización estará súme
nla en todo Lempo a las disposicio
nes vigentes o que en lo sucesivo se 
líctcii sobre construcciones en la zona 
.1 Hitar de Cosías y Freideras.

tfle i Esta concesión se entenderá 
uorgadA a Ludo precario, -sin plazo II- 
¿ ida lie, dejando a salvo el derecho de

propiedad y sin perjuicio de tercero* 
quedando sujeta la Sociedad concesio
naria a lo que previene el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

17.a Queda obligada también la So
ciedad concesionaria al cumplimientos 
de las disposiciones relativas al con
trato de trabajo, a los accidentes del 
mismo y a la protección a la industria 
nacional.

18.a Esta concesión será reintegra* 
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente Ley del Timbre, antes <h* une se 
efectúe el replanteo de las obras.

19.a La falta de cúmplanle:. ío por 
el concesionario de cualquiera -de las 
condiciones anteriores, será causa de 
la caducidad de la concesión; y, lie* 
gado este caso, se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposi
ciones vigentes sobre Ja maier¡ ,

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conornn.j'i to, .el 
de la Jefatura de Obras p á b ’ as de 
esa provincia, el del interesado, y de
más efectos.

Dios guarde a V, E. 1nucí 1 , «os.—
Madrid 31 de Enero de 198a, El Di
rector General, Taboada.
Señor Gobernador Civil de la provin

cia ‘de Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias).

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilio a las Industrias.
(Real decreto de 29 de Abril de 1924 , 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año).

Numero 309»
I. Peticionario.—4). Juan Eguidazu,

como Presidente del Consejo de Ad- 
milustración de la Sociedad Anónima 
“E. G. S. A.” de Bilbao.

II. Industria.—Fabricación de pro
ductos cerámicos.

ÍÍI. Auxilios solicitados.—Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Seis prensas automáticas con cale
facción eléctrica de placas-matrices 
con sus correspondientes cargadores 
y limpiadores; dos bombas de mem
brana para grandes presiones, con lí
quidos diversos; dos cámaras automá
ticas para la filtración de presiones; 
dos molinos especiales de rodillos; 
dos cilindros raí alzadores; cinco hé
lices batidoras con su correspondien
te motor; una máquina de esmaltar 
placas de loza con su correspondiente 
motor; 110.000 kilos de material re
fractario para hornos.

Lo que se hace público para que 
los que  se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a partir . 
de la inserción del presente anuncio 
en las publicaciones oficiales, l a .pro
testa razonada que corresponda acom
pañada ele copia simple, presentándola 
o dirigiéndola por correo certificado 
a* .Rustrí simo Sr. Director general de 
Indusiria.


